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las circunstancias específicas del caso sometido a su deci
sión. es realizar el ideal de J usticia, sin desmedro de la segu-
ridad ante el Derecho. 

En el momento de reemprender nuestras labores, afir-
IDO mi fe en la Justicia Y le pido a Dios que nos dé la impar
cialidad serena de juicio Y las energías que demandan el ejer
cicio de la grave y augusta función de que estamos investi-
dos. 

Ciudad Trujillo, 
9 de enero de 1950. 

BOLETIN JUDICIAL 17 

SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 17 DE ENERO DE 1950 

aeateaeia lmpa¡nada: Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, de fecha 

20 de mayo de 1949. 

Mat.-la:Penal : 

...,...._&e: Pan Amérlcan World Atrways, me. y Rudolph Martín Lund, 
Abopdos: Licenciados JUlJo p . Peynado, Manuel V icen Feliú y 

Dr. Joe6 Maria Oonúlez M . 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe
J'&do, y vistos los artfculos 14, párrafo e) de la Ley de In
mtpación, #95, del año 1989, y 5 de e'sta misma ley, mocli
&ado por la Ley # 1881, del afio 1948, y 1 y 71-de la Ley so
IIft Procedimiento de Casación; 

Colm!e~anclo qué en la sentencia impugnada consta lo 
lllillte: 1) el dfa veintiocho de diciembre de mil no-

8Uill'8lllta y ocho, el Inspector Especial de Inmigra
Castillo Moreno, levantó la siguiente acta com-

:¡-~--~·· 1Dfracci6n de la Ley de Inmigración: "En 
c?j Dllltri1to de Santo Domingo, República Do-

ftiiDtloclao ellas del mes de diciembre del año 
11ii11fíDftiellillti¡lis eau.ta y ocho, siendo las 9.80 a. m., el que ••lbe. LdiiiL Cutllto Moreno, Inspector Especial de In-
1DI!II'llel61t. eDeODtrúldome en el aeródromo ••General An
dNwa", ea el ejerdcio de mis funciones, he comprobado lo 
siguiente: que la Pan American Airways Inc., transportó en 
su avión NC-88931, Vuelo 222, procedente de San Juan P. 
JUeo Y en fecha 28 de diciembre de 1948, a BOURNE FU
CAL GRANVILLE, ciudadano americano, portador del pa
t~aporte 74~1, permiso de residencia 22133-48, sin la visa 
correspondiente del Consulado Dominicano, ni ningún otro 
d~umen~o ~onsular qu~ autorizara su entrada al país, y ma
nifiesto mdicando a Cmdad Trujillo como restino final de 
este pasajero, lo cual constituye una infracción al artículo 
14, párraf? ~) de la Ley de Inmig1·ación 95, publicada en la 
Gaceta Of!Ctal # 5290, del 14 de abl"il de 1939 sancionada 
por el artículo y párrafo citados. de dicha Ley.____: En fé de lo 
C!Jal he lev~ntado ]a presente acta comprobatoria en pTesen
~a del testt~o, s~no,; J . Ernesto Oviedo B., Inspector Espe
J!Ial de lnm1gra~tón .- (Fdo.) : "Luis Ml. Castillo Moreno, 
Inspector EspeC1al de Inmigración EncaTgado de Servicio". 
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J. Ernesto Oviedo B., Inspe~tor Esp~cial de Inl.:'igración.
La presente infracción: ha S1do noti!1cada a~ ~en~r R. Lund 
de la Pan American .AITways.--:- (Ftrmad?) . .~ms MI'. Cas
tillo Moreno Inspector Espectal de Inm1grac10n.- Cmdad 
TrojDlo D s D 4 de enero de 194_9"- ; 2) que en fecha 
veinticu'a~ d~ f~brero de mil novecientos cu.arenta y nuev~, 
Ja Segunda Cámara Penal del Juzgado de Pnmera Instancia 
del Distrito Judicial de Santo Domingo, apoderada de la pre
vención puesta a cargo de la Pan American World Ainvays, 
IDc dict6 una sentencia que contiene el s iguiente dispositi
vo;"•'FALLA · PRIMERO: PRONUNCIA el defecto en per
jmclo del señ~r Rudolf Ma1·tin Lund, de generales ignoradas, 
en au calidad de gerente de la Pan American Airways, Inc., 
por DO haber comparecido a la audiencia de este día, para la 
caa1 fué debidamente citado; SEGUNDO: condena al supra 
badteado inculpado, en la mencionada calidad, a pagar una 
multa de doscientos cincuenta pesos oro (RD$250.00), com
pensables, en caso de insolvencia, a razón de un día de pri
elón por cada. peso dejado de pagar; y Tercero: condena al 
procesado, en su calidad de Gerente de la Pan American Air
ways Inc., al pago de las costas"; 3) que sobre recurso de 
apelación interpuesto por la compañía condenada, la Corte 
de Apelación de'Ciudad Trujillo, dictó en Ít!cha veinte de 
mayo de mil novecientos cuarenta y nueve, la sentencia aho
ra Impugnada. en casación, que contiene el siguiente dispo
sitivo: "FALLA: PRIMERO: declara regular y válido, en 
cuanto a la forma., el presente recurso de apelación inter
puesto por la Pan Amrican Airways lnc., contra la senten
da de la Segunda Cámara Penal del Juzgado de Primera Ins
'taDcia del Distrito Judicial de Santo Domingo, de fecha vein
te y cuatro del mes de febrero del año en curso mil novecien
tos cuarenta y nueve, dictada en atribuciones correccionales 
que la condenó,. en la persona de su Gerente Adminish·ador, 
eeñor Rudolf Martin Lund, al pago de una multa de doscien
tos cincuenta pesos (RD$250.00) y las costas, por violación 
del artfculo 14, apartado e), de la Ley de Inmigración # 95; 
-SEGUNDO: Confirma en todas sus partes la antedicha 
sentencia apelada; y TERCERO: Condena a la Pan Ameri
can Airways, Inc., al pago de las costas causadas con motivo 
de su recurso de alzada"; 

Considerando que los recurrentes no han invocado nin
gún medio determinado en apoyo del presente recurso de ca
sación; 

Considerando que el at·tículo 5 de la Ley de Inmigración, 
modificado por Ja Ley # 1831, del año 1948, dispone: "Ato-
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J Ernesto Oviedo B., Inspe~or EsJ>~cial de Im~ligración.La presente infracción ha Sido noti;(Icada al ~en~r R. Lund 
de la Pan American Ai.rways.--:- (Frrmad?): .Lms MI'- Cas
tiJlo Moreno Inspector Especial de Inmigración.- ClUdad 
TrujDlo, D. s. D. 4 de ener<? de 19~9"-; 2) que en fecha 
veinticuatro de febrero de mil novecientos cu.arenta y nuev~, 
Ja Segunda Cámara Penal del J uzg~do de Pnmera Instan~1a 
del Distrito Judicial de Santo Dommgo, apoderada de la pt e
vencl6n puesta a cargo de la Pan American World Ail"ivays, 
IDc dict6 una sentencia que contiene el s iguiente dispositi
vo:"' .. FALLA: PRIMERO: J!RONUNCIA el defec~o en per
juicio del señor Rudolf Martm Lund, de generales Ignoradas, 
en su calidad de gerente de la Pan American Airways, Inc., 
por DO haber comparecido a la audiencia de este día, para la 
caa1 fué debidamente citado; SEGUNDO : condena al supra 
badteado inculpado, en la mencionada calidad, a pagar una 
multa de doscientos cincuenta pesos oro (RD$250.00), com
pensables, en caso de insolvencia, a razón de un día de pri
tsl6n por cada. peso dejado de pagar; y Tercero: condena al 
proeeeado, en ~u calidad de Gerente de la Pan American Air
waya Inc., al pago de las costas"; 3) que sobre recurso de 
apelación interpuesto por 1a cQmpafúa condenada, la Corte 
de Apelación de' Ciudad Trujillo, dictó en fecha veinte de 
mayo de mil novecientos cuarenta y nueve, la sentencia aho
ra Impugnada. en casación, que contiene el siguiente dispo
sitivo: "FALLA: PRIMERO: declara regular y válido, en 
cuauto a la forma, el presente recurso de apelación inter
puesto por la Pan Amrican Airways Inc., contra la senten
ela de la Segunda Cámara Penal del Juzgado de Primera lns
taDcia del Distrito Judicial de Santo Domingo, de fecha vein
te y cuatro del mes de febrero del año en curso mil novecien
tos cuarenta y nueve, dictada en atribuciones correccionales 
que la condenó,. en la persona de su Gerente Administrador, 
eeñor Rudolf Martín Lund, al pago de una multa de doscien
tos cincuenta pesos (RD$250.00) y las costas, por violación 
del articulo 14, apartado e), de la Ley de Inmigración # 95; 
---BEGUNDO: Confirma en todas sus partes la antedicha 
sentencia apelada; y TERCERO: Condena a la Pan Ameri
can Airways, Inc., al pago de las costas causadas con motivo 
de su recurso de alzada"; 

Considerando que los recurrentes no han invocado nin
gún medio determinado en apoyo del presente recurso de ca
sación; 

Considerando que el artículo 5 de la l ;ey de Inmigración, 
~odificado por la Ley # 1831, del año 1948, dispone: "A to-
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do atranjero admitido como inm~grante le s~1:á expedidO> 
permfso de residencia. Este perrntso se ex:pedu·a en la, fo:
;;; de la manera prescrita por lo3 reglament?s y sera .va
lfllo durante el año de la fecha en que ha;ya sido e~ed1do. 
Sfn embagro, el extranjero que haya salido .del pa1s, para 
volver a hacer su reingreso, deberá estar ~roVIsto de un J)er
'JDiao de reentrada expedido por Ja Direcctón General ~e. In
mlpaci6n, documento que será válido por un sólo VIaJe Y 
IJ(Miri aer obtenido mediante el pago de un. derecho de RD$ 
le.to.- a) Este permiso deberá ser obtemdo antes de que! 
el éxtranJero se ausente de la República y ~nceder~ derecho 
a npeaar a la misma, siempre que baya stdo debida~~te 
vflldo por un funcionario diplomático o consular do}l_lmu:-..a

l:lto& derechos y requisitos pueden ser re~uci~os o 
:ilm.-loa en cualquier clase de casos por converuos mter

aobre la base de la reciprocidad"; y el párrafo e), 
articulo 14, de la misma ley establece que "cua_J-

~-z==~que introdujere o desembarcare en la Repu
¡¡¡ o albergare a cualquier extranjero que no 

cleiMIIDleiDte admitido por un Inspector de In
estuviere leplmente autorizado a entrar 

.,....,.. . ._.... territorio ele la República dentro de los 
de IJmafc:rad6n o intentare o ayudare a 

_. será castigada con mol-
Impuesta por e1 Tribu-

~...,.na que incurriere en di
MillillfO 1Ji6blleo. además de la condena-

a qua, después de ponderar 
JM!Cilc>s materiales de la infracción 

a c:atWo American World Airways, Inc., re-
!Mradla en fecha 28 de clidembre de mil novecientos cua

ocho, por ellllspector Especial de Inmigración, Luis 
~~n.uau Moreno, y de ofr en audiencia pública al testigo 

EJ"Desto Oviedo B., dió por establecidos los hechos si
~lieJittes: "a) que en fecha veintiocho de diciembre de mil 

cuarenta y ocho llegó al aeropuerto "General 
.aw...n. ......... , de esta ciudad, en su vuelo No. 222, procedente 

San Juan de Puerto Rico, el avión N. C. 88931, propiedad 
de la compañfa a'pélante; b) que dicho avión transportó en 
eae vuelo al ciudadano norteamericano señor Borune Fugal 
Granville, quien lo tomó en la citada ciudad de Sa11 Juan de 
Puerto Rico con destino final a esta ciudad; e) que el se
ilor Granville portaba el pasaporte 7 4081 y un permiso d~ 
residencia para el año mil novecientos cuarenta y ocho mar-
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.cado con el No. 22134; d) que ese permiso no tenía la co
rrespondiente visa del Consulado Dominicano, ni poseía el 
aeiior Granville ningún otro documento consular que auto
riada au ntrada a la República; y e) que dicho pasajero 
no estaba legalmente al!torizado a entrar .e~ la República 
parque carecia del pernuso de reentrada eXJgido por la Ley 
1881, que modificó el artículo 5 de la Ley de Inmigración"; 

Considerando que, en tales condiciones, la Corte a qua 
reeonoció correctamente que en la especie se encuentran 
earacterizados los elementos del delito previsto y sancio
DaClo por el párrafo e~ de~ i~ciso 7, del artículo 14, de la Ley 
de Jmnigración, que mcr1mma el hecho de desembarcar en 
el territorio de la República, a un extranjero que no esté 
Jegalmente autorizado a entrar o residir en ella, puesto a 
cargo de la Pan American World Airways, Inc.; y, en con
acuencia, le aplicó a dicha compañia, una pena que se en
cuentra dentro de los limites señalados por la ley para esta 
infracción ; . 

Considerando que examinada la sentencia en su~ de
más aspectos, no contiene ningún vicio que justifique su 
casación; 

Por tales motivos: Rechaza. 

(Firmados3 : H. Herrera BiUini, Presidente.- J. To
anáa Mejia.- F. Taváres hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. 
Castro Riven.- 1\fl. M. Guerrero.- Juan A. 1\:Iorel y Juan 
JI. Contín, Jueces.- Eug. A. Alvarez.-Secretado Gene
ral. 

SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 17 DE ENERO DE 1950 

.... '• lmpupada: Segunda Cámara Penal del D istrito Judicial de 
Santo Domingo, de fecha. 15 de setiembre de 1949. 

J1a&erta: Penal : 

-.reu&e: Pranclsco Emilio Tatis. 

La Su~rema Corte de Justicia, después de haber deli
berado, Y VIstos los artículos 2, párrafo f) y 16, párrafo e) 
d~ la Ley de C~ITeteras, #1132, del año 1946, y 20 de la 
mtsma ley, modificad? J?Or la Ley 1871, del año 1948; 154 
del Código d~ ~rocedlllllento Criminal, y 1 y 71 de la Ley 
sobre Procedtmtento de Casación· 

' 
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cado con el No. 22134; d) que ese permiso no tenia la co
rrespondiente visa del Consulado Dominkano, ni poseía el 
aaftol' GranviUe ningún otro documento consular que auto
rilada au ntrada a la República; y e) que dicho pasajero 
üO estaba legalmente autorizado a entrar en la República 
pm¡ue c:arecla del permiso de reentrada exigido por la Ley 
l881, que modificó el artículo 5 de la Ley de Inmigración"; 

Considerando que, en tales condiciones, la Corte a qua 
1'8CODOCió correctamente que en la especie se encuentran 
earacterizados los elementos del delito previsto y sancio
Dado por el párrafo e~ de~ i~ciso 7, del artículo 14, de la Ley 
de Inmigración, que mernnma el hecho de desembarcar en 
el territorio de la República, a un extranjero que no esté 
N&lmente autorizado a entrar o residir en ella, puesto a 
~ de la Pan American World Airways, Inc.; y, en con~ 
JCUeneia, le aplicó a dicha compafíía, una pena que se en
cuentra dentro de los límites señalados por la ley para esta 
infracción ¡ . 

Considerando que examinada la sentencia en su~ de
!DU aspectos, no contiene ningún vicio que justifique su 
casación; 

Por tales motivos : Rechaza. 

(Firmados3: H. Herrera Billlni, Presidente.- J. To
a:nás Mejia.- F. Taváres hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. 
Castro Rivera.- MI. l\1. Guerrero.- Juan A. Morel y Juan 
M. Contín, Jueces.- Eug. A. AJvarez.-Secretado Gene
ra). 

SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 17 DE ENERO DE 1950 

.... '• lmpapada; Segunda Cám.ara Penal del Distrito Judicial de 
Santo Domingo, de fecha. 15 de setiembre de 1949 . 

Jla&erla:.Penal : 

....._&e: Prancisco Emilio Tatis. 

La SuJ?rema Corte de Justicia, después de haber deli
berado, Y VIstos los artícu1os 2, párrafo f) y 16, párrafo e) 
d~ la Ley de c~~eteras, #1132, del año 1946, y 20 de la 
mtsma ley, modificad? J?Or la Ley 1871, del año 1948 ; 154 
debl CódigPr oedd~ ~roceduruento Criminal, y 1 y 71 de la Ley 
so re oc 1m1ento de Casación· 

' 
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cado con el No. 22134; d) que ese permiso no tenía la co-
1'1'81pondiente visa del Consulado Dominicano, ni poseía el 
adqr Granville ningún otro documento consular que auto
rbada au ntrada a Ja República; Y e) que dicho pasajero 

110 
eataba legalmente autorizado a entrar en la República 

porque c:arecia del permiso de reentrada exigido por la Ley 
!881, que modificó el artículo 5 de la Ley de Inmigración"; 

Considerando que, en tales condiciones, la Corte a qua 
1'8CODOCió correctamente que en la especie se encuentran 
earacterizados Jos elementos del delito previsto y sancio
Dado por el pár1·afo e~ de~ i~ciso 7, del articulo 14, de la. Ley 
de Inmigración, que menmma el hecho de desembarcar en 
el territorio de la República, a un extranjero que no esté 
Je8almente autorizado a entrar o residir en ella, puesto a 
~ de la Pan American World Airways, Inc.; y, en con~ 
tcaencia, le aplicó a dicha compallia, una pena que se en
-cuentra dentro de los límites señalados por la ley para esta 
Infracción ; . 

Considerando que examinada la sentencia en su!:i de
!nÚ aspectos, no contiene ningún vicio que justifique su 
casación; 

Por tales motivos : Rechaza. 

(Firmaclos3: H. Herrera Billini, Presidente.- J. To
JDás Mejia.- F. Taváres hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. 
Castro Rivera.- MI. l\1. Guerrero.- Juan A. 1\:Iorel y Juan 
M. Contfn, Jueces.- Eug. A. AJvarez.-Secretario Gene
ral. 

SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE J USTICI A 
DE FECHA 17 DE ENERO DE 1950 

.,., 1• lmpapada: Segunda Cámara Penal del Distrito Judicial de 
Santo Domingo, de fecha 15 de setiembre de 1949 . 

llalelta:.Penal: 

•ei&I'WI&e: Pranclsco Emilio Tatis. 

La Su~rema Corte de Justicia, después de haber deli
berado, Y vistos los artículos 2, párrafo f) y 16, párrafo e) 
d~ la Ley de Ca:rreteras, #1132, del año 1946, y 20 de la 
mtsma ley, modificad? J?Or la Ley 1871, del año 1948; 154 
debl Código d~ ~rocedmuento Criminal, y 1 y 71 de la Ley 
ao re Procedimiento de Casación· 

' 
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~ que el recurrente no ha indicado ningún 
.... ---::...-tf!!!!do en apoyo del presente recurso; 

QaDaklrando que de conformidad con las disposiciones 

i 
lil'lfculoa 1&4 del Código de Procedimiento Criminal y 

Jlllla:fo-e) de la Ley de Carreteras, las actas levantadas. 
... --~ de la Policía Especial de Carreteras, en oca
• Jaa mtracciones previstas por dicha. ley, hacen fé has

~pci6n en falsedad, de los hechos materiales _consti
de Ja infracción, comprobados personalmente por el 

• l!lr ... del acta; -
Coaafderando que al declarar el juez a quo al prevem-

• P.ranciaco Emilio Tatis, culpable del delito de conducir el 
~ .,Jaca #7676, llevando exceso de carga, previsto por .r81tfCulo 2, párrafo f) de la Ley de Carreteraa, se fundó en 
a~~Cta comprobatoria del delito, levantada el veinticinco de 
..-zo de mil noyecientos cuarenta y nueve, por el agente 
• la Policia Especial de Carreteras Gonzalo Milón Santana.; 

Conaiderando que el juez a quo ha admitido correcta
..... QUe los hechos materiales comprobados por el redac
,_. del acta ca1·acterizan el delito imputádole·al prevenido 
WftDdsco Emilio Tatis, y al declararlo culpable del referido 
a.Hto y, en consecuencia, condenarlo a la per~a de diez dias 
.. Jll'i8l6n y veinticinco pesos de multa, se le impuso la san
CII(Ia establecida en el artículo 20, reformado, de la Ley de 
.Quntel'88; 

Considerando que examinado el fallo impugnado en sus 
demás aapectos, no contiene vicio alguno que justifique su 
euaci6n. 

Por tales motivos : Rechaza. 

•- (Firmados) : H. Herrera Billini, Presidente.- J. Tomás 
--.ill-- F. Taváres hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro 
......,_ Ml. M:. Guerrero.- Juan A. Morel y Juan M. Con
tia, Jueces.- Eug. A. A1varez, Secretario General. 
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'rtlljlt•la-. ,......: Corte de .Apelación de San Cristóbal, de fecha 
• de JUDJo de 1948. 

BDlDNma Corte de Justicia, después de haber deli
loa articulos 458 del C6digo Penal; 85 de la 
180 a 212 del C6digo de Procedimiento Cri
'-'VUIIIiV Civil; lo. y 71 de la Ley sobre Pro-
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~o que el recurrente no ha indicado ningún 
_.. ~ en apoyo del presente recurso; 

QlllaidraDdo que de conformidad con las disposiciones 
.. a. .uauJoe 114 del Código de Procedimiento Criminal y 
M, Jlllafo e) de la Ley de Caneteras, las actas levantadas 
._.-~ de la Policía. Especial de Carreteras, en oca
........ iDfraceiones previstas por dicha ley, hacen fé has
• ._,.pelón en falsedad, de los hechos materiales .consti
blltoe de la infracción, comprobados personalmente por el 
Llll ... del acta ; . 

CCJaaiclerando que al declarar el juez a quo al prevent-
.. 1'raDciaco Emilio Tatis, culpable del delito de conducir el 
• f6n placa #7676, llevando exceso de carga, previsto por 
ti aft,fculo 2, párrafo f) de la Ley de Carreteras, se fundó en 
f1 .cta comprobatoria del delito, levantada el veinticinco de 
fiiiR'So de mil DO':"ecientos cuarenta y nueve, por el agente 
ele la Policfa Especial de Carreteras Gonzalo Milón Santana; 

Considerando que el juez a quo ha admitido correcta
llllllte QUe los hechos materiales comprobados por el redac
..,.. del acta caracterizan el delito imputádole al prevenido 
J'raDcfaeo Emilio Tatis, y al declararlo culpable del referido 
1e1to y, en consecuencia, condenarle a la pe~a. de diez dias 
.. Jriai6n y veinticinco pesos de multa, se le impuso la san
tMB establecida en el artículo 20, reformado, de la Ley de 
Carreteras; 

Couiderando que examinado el fallo impugnado en sus 
4lem6a aspectos, no contiene vicio alguno que justifique su 
a ladón. 

Por tales motivos: Rechaza . 

.__ (Pirmados): H. Herrera Uillini, Presidente.- J. Tomás 
--.ill-- F . Taváres hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro 
~ )(}. M. Guerrero.- Juan A. More} y Juan M. Con
UD, .,uecea.- Eug. A. Alvarez, Secretario General. 
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~CJA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DB FECHA 17 DE ENERO DE 1950 

• t•* ... p:••• : Corte de Apelación de San Crlst{)ba), de !echa. 
• de JunJo de 1M8 • 

.. tdlll. llaDUII de Js. CuTtma Mai'Wo. 

1@ .. , .,.. ......... Abalado: Lic. a.lftdor Espinal ll4lrandB . 
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41lll•do de PriJDera Instancia del Distrito J udicial de Tru
JIIO. y, obraudo por propia autoridad y contrario imperio: 
i) ·clliCiu'a al nombrado Jos~ Hernández, de generales que 
a .... ._ 110 culpable de! deltto .de destrucción de cerca en 
Pldalcio de Jesús Carrtón 1\Ionllo, que se le imputa, y, en 
t••eeuencla. lo descarga de toda responsabilidad penal, por· 
tlílidlalencia de pruebas; b) t·echaza, por improcedente y 
Jilal fUndada, la reclamación de daños y perjuicios formula
• 1101"_ Jesús Car rión Morrillo, parte ci\'il constituída ;
.....-ao: Declara de oficio las costas penales de ambas 
r'ftélaa: y CUARTO: Condena a Jesús Carrión Mo1·illo 
_!1.~ de las costas civiles, disb·ayéndolas en favor del Lic. 
~_o.r Espinall1iranda, por haberlas avanzado"; 

Considerando que al no indicarse en el ¡·ecurso, medios 
Atermlnado!l de casación, es procedente el examen íntegro 
• fallo; 

Conside1·ando que la Corte de Apelación de San Crist-
!f'l~, para estatuir como lo hizo, expresa en su sentencia lo 
WUfente: "que, contrariamente a lo afh·mado por el J uzgA
tp a quo, en el plenario de esta Corte se ha establecido lo si-
11áieDte, tanto por la declaració11 de los testigos cuanto por 
101 demú hechos y circunstancias de la CaLtsa: u) que Jo-
111 Bernández, padre del prevenido, posefa a titulo de pro
~o una porción de terreno situada en el lugar deno
~o Man¡t de Haina, jurisdicción del Distrito l\lunicipal 
fé.~ Altagrncia, provincia TrujiUo, porción de terreno que 
Wab& delimitada por una cerca general; b) que, al morir 
1016 Bernández. dicha porción de terreno quedó indivisa 
eDtre sus herederos, entre los cuales figm·a el prevenido; 
CJ1 que en el mes de enero del año mil novecientos cuarenti-
461. el Dombrado i\fanuel de J esús Carrión, ocupó un cuadro 
• terreno dentro de la cerca general que co:respondía u 

la auceaión de José Hernández y M:u·tina Navarro, ocu
Pd6Jl que tuvo lugar en virtud de un documento instru
lfanrtado por el Juez de Paz de Villa Altagracia, en el cual 
• h.a constar que el prevenido Jo8é Hernández. "vende 
• '1 efectivamente al señor Manuel de Jesús Carrión v Mo
ftllo. por la suma de cien pesos oro (RD$100.00) la parte de 
1:llrreDo con Y .ain cul~ivo de cacao que le corresponde como 
herencia de sus ya dtchos padres , Jos finados J osé Hcrnán
dez Y Martina Navarro; d) que, no obstante, el inculpado 
BerniDdez afirma que su intet1ción nl pactar ese contrato 
fu6 coDaentir un arrendamiento por un término de ci neo 
aflos. )• no una venta, como se enuncia en el documento; e) 
que la unanimidad de los testigos coinciden en cuanto n que 
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el Juzgado de Primera Insta-ncia del Distrito Judicial de Tru
jUio, y, obrando por p:r:opia autoridad y contrario imperio: 
a) declara al nombrado Jos~ Hernández_, de generales que 
constan, no culpable del delito de destt·ucci6n de cerca en 
perjuicio de Jesús Carrión 1\Iorillo, que se le imputa, y, en 
consecuencia. lo descarga de toda responsabilidad penal, por 
insuficiencia de pruebas; b) rechaza, por improcedente y 
mal fundada, la reclamación de daños y perjuicios formula
da por Jesús Can·ión Morrillo, parte civil constituida;
TERCERO: Declara de oficio las costas penales de ambas 
instancias; y CUARTO: Condena. a Jesús Carrión Morillo 
al pago de las costas civiles, distrayéndola:; en favor clel Lic. 
Salvador Espinal Miranda, por haberlas avanzado"; 

Considerando que al no indicarse en el recurso, medios 
determinudo5 de casación, es procedente el exmncn íntegro 
del fallo; Considerando que la Corte de Apelación de Sm1 Crist-
tóbal, para estatuir como lo hizo, exp1·e.sa e11 su :.;entencia lo 
eigttiente: "que, contrariamente a lo afirmado po1· el J uzga
do a quo. on el plenario de esta Corte se ha establecido lo s i
guiente, t:mto pm· la declat·ación ele los testigos cuanto por 
los demás hechos y circunstancias de la causa: a) que Jo
sé Hernándcz, padre del prevenido, poseía a titulo de pro
pietario una porción de terreno situada en el lugar deno
minado :\lana de Haina, jurisdicción del Distrito Municipal 
de illa Altagracia, provincia Trujillo, porción de ten-eno que 
l'~taba delimitada por una cerca general; b) que, al morir 
José Uernández, dicha porción de ten·eno quedó indivisa 
entre sus herederos, entre los cuales figura el prevenido; 
e) que en el me:; de enero del año mil novecientos cuarenti
d6s. el nombrado )lanuel de Jesús Can·i6n, ocupó un cuadro 
de terreno dentro de la cerca general que con·espondía a 
a la sucesión de José Hernández y Martina Navarro, ocu
pación que tuvo lugar en virtud de un documento instnt
mentado por el Juez de Paz de Villa Altagracia, en el cual 
se hace constar que el p1·evenido José Herm\ndez, ''vende 
real y efectivamente al señor Manuel de Jesús Cnrrión v Mo
rillo, por la suma de cien pesos oro (P..D$100.00) la parle de 
terreno con y .sin cultivo de cacao que le corresponde como 
herencia de sus ya dichos l)ad.J·es, Jos finados José Hen1án
dez y Martina Navarro ; d) que, no obstante, el inculpado 
Hernándcz afirma que su intención al pactar ese contrato 
fué consentir un arrendamiento por un término de cinco 
años. y no una venta, como se enuncia en el documento; e) 
que la uunnimidacl de Jos testigos cobciden en cur.nto n que 
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Cllrrf6ll no puso cerca alguna en lu porción de terreno que 
dice haber comprado; f) que, por el contrario, todos los tes
ttmcmios están de acuerdo en c¡uc In única cerca de alambre· 
.-e existia era la que hauia pUe!itO José llernández : y ~) 
filie, el inculpado RÓlo admite habe¡· cogido alambres dcÍ 
aaelo, por huber~ caído parte de la cerca que pertenecía 
a la Sueesión", Y luego agrega que "tal como se ha e~esa
do anteriormente, no ~e ha ¡KKlido comprobar que José Her
UDdez ~estruyera ni~guna eercu :lobrc el tetTeno de que se 
trata. SIDO que recogiÓ del suelo unos alambres caídos de la. 

pneral que pertenecia a la sucesión, y ese hecho. por 
DO puede constituir el delito cuyos elementos pieci

relreriido articulo 456 del Código Penal, en su primera 
••~f en tal virtud, no habiéndose aportado pruel.oas 

_.;Jbh!S de llevar al ánimo de la Corte la convicción de 
Httminclez cometiera la materialidad misma del 

imputa, su descargo", y que "no 1vl-
que el prevenido Hetnández co-

lllitnace:lón de cerea que se le imputa", no es po
pedida po1· la parte civit 

demandar la reparaeión tle IQS 
tuem:e un elemeut.o tle hecho de la 

!!1ft'!~~· de que e:;e elemento de nt:-

ya mencionada hizo uso pa-
llechol, de los poderes sober~os 
a los jueees del fondo, sin que 
~na, Y aplicó correctamente 

la -~ de ese mod<!; que ni_ en Jos as-
... aaminado.~. m en en mngún otro 

0 de fcmdo, • encuentran violaciones de la le:v. ' 
h taJea motivos: Reeha?.a. - ' 

~os~: J!· Herre~, DiUini, Presidente.- J. To
.- · avare" hiJo.- Lconcio Ramos.- R:ü 

111 
~ra.- Manuel M. Gucrl'l'cro.- Juan A Morel · 
• ntfn, Jueces.- Eug. A. AIYarez-Secr~tario G{_ 
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8IDI'I'IDfCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DB DCHA 17 DE ENERO DE 1950 

8 
PI lll't ......... : J w:gado de Primera Instancia. del Distrito Judi

S elll de Jlab«UCC. de fecha 26 de julio de 1949. 

lAJA• 'n: JteDai: 

•• • 1 : OeJeatlDO de la Rosa . --- -
.. Suprema Corte de J usticia, después de haber deli

l.ln4o y vistos los artículos 9 bis y 14 de la Ley # 1688, 
... 1948 modif icada por la #1746, del año 1948; 180 a 
JU del Código de Procedimiento Cdminal; l o. y 71 de la 
W7 eobre Procedimiento de Casación ; 

Considerando que en la sentencia impugnada. consta: 
A) que Celestino de la Rosa fué sometido por el guarda
*ues Andrés Pérez Moquete ante el Oficial Fiscalizador 
• Juzgado de Paz de La Descubierta, por el hecho "de ha
ber cortado dos árboles de caoba, sin haber obte!lido el per
Ddeo correspondiente de la Honorable Secretaría de Estado 
de Aarfcultura, Pecuaria y Colonización, para efectuar di
ellos cortes", violando dicho prevenido en consecuencia, el 
a;tfeu1o 9 bis de la Ley sobre Conservación Forestal y .AI·bo-
1111 Frutales # 1746"; B), que el Juzgado de Paz dicho, de
tl.ldamente apoderado del caso, clictó acerca del mismo, el 
tna de junio de mil novec1entos cuarenta y nueve, una scn
teneia con este dispositi>o : ''FALLA: P1·imero: Que debe 
eoDdenar y condena al prevenido Celestino de la Rosa, de 
pmeralea anotadas, poi· su delito de cortru· dos árboles de 
~en la sección de Tierra Nueva, sin tener permiso le
pi para dicho corte. a pagar una multa de veinticinco pesos 
oro (RD$25.00), cancelables con prisión de un día por ca
da pelO dejado de ¡:agar; y :\ sufrir la pena de un mes de 
prisión correccional. SEGrNDO : Que debe condenar y co~ 
deDa al mismo preve!~; to. al pago solidariamente de las cos
tas ocasionadas en el procedimiento y que se liquidan por 
Secretaria; y en caso de insolvencia, pueden cancelarse 
por apremio corporal de un día por cada dos pesos oro de
jados de pagar"; C), que Cele¡:;tino de la Rosa interpuso r e
curso de alzada contra dicho f allo, y el Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Bahoruco conoció del caso 
en audiencia de fecha veintiseis de julio de m il novecientos 
cuarenta y nueve, en la cual compareció el inculpado ; 
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Considerando que en la misma fecha del veint iseis ~e 
~n'Hft de mil novecientos cuarenta y nueve el Juzgad? de Prl
~ Instancia de Baho!~co pronunció la: s~te~c1a ahor~ 
ir'~. cuyo dispositivo es como sigue · 'F AL!-'~· 
PJUMERO: Que debe acoger y acoge como b~~n? Y valido 

1a f.onoa y en el fondo, el recurso de apel~cwn interpues
:en tiempo hábil por el prevenido Celes~mor de la Rosa, 
de pnerales que constan, contra la sentencia No .. 41, de fe
• 3 del mes de junio del año en curso, 1~49, dictada por 
él .Juzgado de Paz de la común de La Descu~1erta, que lo co_n
deD6 a sufrir un mes de prisión correcciOnal, paga: una 
malta de RD$26.00 y al pago de las costas, p~r. el dehto de 
Y.iáJar el articulo 9-bis de la Ley # 1688 modificada por la 

:jJ141. sobre Conservación Forestal ; SEGUNDO: que 
eoutUmar y confirma en todas sus partes la referida 

recurrida; y TERCERO: Que debe condenar Y 
.recurrente Celestino de la Rosa, además, al pago 

de la preaente alzada"; . ••lO que al haberse limitado Celestino de .la 
como fundamento de su recurso, que m

•tno estar conforme con la sjntencia,, to~~ 
.'11118116 loa irbolea que se dice haber cortado , 

el faDo; 
ea )a sentencia atacada se presenta 

Jaa declaraciones de los testigos 
~....., ae ha establecido que el nombra

tállllb6 dos Arboles de caoba sin es
Cil!!l'lglle correapondiente"; y que "frente a 

decSlaiMiíeliD4* Jleclaal por loa testigos oídos en la presen
fDcalpado Celestino de la Rosa, no ha podido es

lablecl~ la realidad de lo afirmado por él en sus medios 
defensa"; y 

Considerando que el Juzgado a qoo hizo uso, para es
..,_.ece!l' el hecho puesto a cargo del actual recurrente, de 

poderes soberanos que acerca. de ello corresponden a los 
del fondo, sin que aparezca que se baya incurrido en 

~118t:ur.ali:~ciortes; que en tal hecho se encuentran los ele
I!Hmtc)S legales de la calificación pronunciada por dicho j uz

; que la pena impuesta se encuentra dentro de los li
mites señalados por la ley aplicada para el delito iudicado 
en la prevención, y que ni en los aspectos mencionados arri
ba ni en otro alguno se encuentran, en el fallo, vicios, det 
forma o de fondo que r uedan conducir a su ant1lación ; 

Por tales motivos : Rechaza. 
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lldft'BifCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DB FECHA 17 DE ENERO DE 1950 

" "7•• ...... , .. : J w:gado de Primera In.stanc!& del Distrito Judi· 
0 clll de :a.lxJI'UCO. de fecha. 26 de jUlio de 1949 . 

,.,, . fu: ftDal: 

•• 11 .,: oeJestlDO de la Rosa . 
--- -

¡. Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
• • y vistos los artículos 9 bis. y 14 de la Ley # 1688, 
..... 1948 modificada por la #1746, del año 1948 ; 180 a 
fb del Códi'go de Procedimiento Criminal; lo. y 71 de la 
Wt sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta : 
A) que Celestino de la Rosa fué somet ido por el guarda
~ues Andrés Pérez Moquete ante el Oficial Fiscalizador 
,_.Juzgado de Paz de La Descubierta, por eJ hecho "de ha
blr cortado dos árboles de caoba, sin haber obte!tido el per
JáJ&o correspondiente de la Honorable Secretaría de Estado 
de ,Aaricultura, Pecuaria. y Colonización, para efectuar di
~ cortes", violando dicho prevenido en consecuencia, el 
aJtfeulo 9 bis de la ~Y sobre Conservación Forestal y .AI"bo
.. Frutales # 1746" ; B), que el .Juzgado de Paz dicho, de
IIJdamente apoderado del caso, dictó acerca del mismo, el 
ties de junio de mil novec1entos cuarenta y nueve, una scn
ireDeia con este dispositiTo : "FALLA : Primero : Que debe 
cODdenar y condena al p1·evenido Celestino de la Rosa, de 
pmeralea anotadas, poi· su delito de cor ta1· dos áxboles de 
~en la sección de Tien a NueYa, sin tener permiso le
pi para dicho corte. a pagar una multa de veinticinco pesos 
oro (IU)$25.00) , cancelables con pris:ión de un día por ca
da peso dejado de ¡:;agar; y :\ sufrir la pena de un mes de 
prisi6n correccional. Sf.GrNDO : Que debe condenar y con
della al mismo preveJ.i.io. al pago solidariamente de las cos
tas ocasionadas en el procedimiento y que se liquidan por 
Secretarfa; y en caso de insolvencia, pueden cancelarse 
por apremio corporal de un día por cada dos pesos oro de
jadoa de pagar"; C), que Cele¡:; tino de la Rosa interpuso re
curso de alzada contra dicho fa llo, y el Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Bahoruco conoció del caso 
en audiencia de fecha veintiseis de j ulio de mil novecientos 
cuarenta y nueve, en la cual compareció el inculpado; 
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181_ .. ,~._). H Herrera Billini, Presidente.- J. Tomás 
,.,.4A~v~~ hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro 

·~fa..- F. uel :M. Guerrero.- Juan A. More! y Juan M. 
~u=.- Eug. A. AJvarez, Secretario General. 

8Blft'ENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTIClA 
DE FECHA 20 DE ENERO DE 1950 

1 'IBI'I .....,......: Primera Cáma~ Penal del DL<Jtrito Judicial ~e 
8IDtO DomJDIO. de recha 9 de setiembre de 1949 . •. .. :~: 

!t lP 1 ._: Vfctor M.eller y Armando Castro. Abogado : Llc. Blenve
Dic!o Llmardo. 

La Suprema Corte de Justicia, después de habe: ~eli
btrado y vistos los artículos 189 del Código de ProcedJmJen
J!e eru;.inal y lo. y 24 de la ley sobre Procedimiento de Ca-

~~nsiderando que en la sentencia impugnada consta lo 
~eDte: a) que en f echa primero de setiembre de mil no
Yjléientos cuarenta y nueve, el Juzgado de Paz de la Segun
• Circunscripción del Distrito de Santo Domingo. dictó una 
.mteDcia por la cual descargó .a los nombra?os Armando 
'(Jutro y Víctor Meller, del dehto de vaganCla que se les 
fiaput6, por no haberlo cometido: b) que en fecha trc~ del, 
tídlmo mes de setiembre, el :Magistrado Procu1·ndor F1scal 
de la Primera Cámara Perutl del Distrito Judicial de Santo 
])omingo interpuso recurso de apelación contra dicha sen
f.eíacla; e) que apoderada del caso, la Primera Cámara Pe
aal del Distrito Judkial ya mencionado dictó la sentencia 
áJaora lmpuganda, la cual contiene el dispositivo que se 
'bslulcribe a continuación: "FALLA: PRIMERO: que de
be declarar, como al efecto declara, bueno y válido el re
CUI'IIO de apelnción interpuesto po1· el Magistrado Procura
dor Fiaea1 de la lra. Cámara P enal del Distl"ito Judicial de 
Sauto Domingo, en fecha 3 del me3 de setiembre del año 
1949, contra sentencia dictada por el Juzgado de Paz de 1a 
Segunda Circunscripción del Distrito Judicial de Santo Do
Doml.ngo, en fecha primero del mes de setiemiJre del año 
en curso. Que des~rgó a los nombrados Armando Castro y 
Vfctor Meller, del delito de vagancia por no haber cometi
do el hecho, por haber sido hecho en tiempo hábil y en for
!mn lr:rRl; S!:Gu"N'DO: que debe revocar, como al efecto re-
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Por tales motivos: Casa. 

(Firmados): H. Herret·a BiJlini, P residente.- J. To
Mejía.- F. Tavárez hijo.- Leoncio Ramos,- Raf. 

Castro Rivera.- Manuel l\1:. Guerrero.- Juan A. l\t!orel y 
luan M. Contin, Jueces. - Eug. A. Alvarez, Secretado Ge
aeral. 
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181_ .. ,~._). H Herrera Billini, Presidente.- J. Tomás 
,.,.4A~v~~ hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro 

·~fa..- F. uel :M. Guerrero.- Juan A. More! y Juan M. 
~u=.- Eug. A. AJvarez, Secretario General. 

8Blft'ENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTIClA 
DE FECHA 20 DE ENERO DE 1950 

1 'IBI'I .....,......: Primera Cáma~ Penal del DL<Jtrito Judicial ~e 
8IDtO DomJDIO. de recha 9 de setiembre de 1949 . •. .. :~: 

!t lP 1 ._: Vfctor M.eller y Armando Castro. Abogado : Llc. Blenve
Dic!o Llmardo. 

La Suprema Corte de Justicia, después de habe: ~eli
btrado y vistos los artículos 189 del Código de ProcedJmJen
J!e eru;.inal y lo. y 24 de la ley sobre Procedimiento de Ca-

~~nsiderando que en la sentencia impugnada consta lo 
~eDte: a) que en f echa primero de setiembre de mil no
Yjléientos cuarenta y nueve, el Juzgado de Paz de la Segun
• Circunscripción del Distrito de Santo Domingo. dictó una 
.mteDcia por la cual descargó .a los nombra?os Armando 
'(Jutro y Víctor Meller, del dehto de vaganCla que se les 
fiaput6, por no haberlo cometido: b) que en fecha trc~ del, 
tídlmo mes de setiembre, el :Magistrado Procu1·ndor F1scal 
de la Primera Cámara Perutl del Distrito Judicial de Santo 
])omingo interpuso recurso de apelación contra dicha sen
f.eíacla; e) que apoderada del caso, la Primera Cámara Pe
aal del Distrito Judkial ya mencionado dictó la sentencia 
áJaora lmpuganda, la cual contiene el dispositivo que se 
'bslulcribe a continuación: "FALLA: PRIMERO: que de
be declarar, como al efecto declara, bueno y válido el re
CUI'IIO de apelnción interpuesto po1· el Magistrado Procura
dor Fiaea1 de la lra. Cámara P enal del Distl"ito Judicial de 
Sauto Domingo, en fecha 3 del me3 de setiembre del año 
1949, contra sentencia dictada por el Juzgado de Paz de 1a 
Segunda Circunscripción del Distrito Judicial de Santo Do
Doml.ngo, en fecha primero del mes de setiemiJre del año 
en curso. Que des~rgó a los nombrados Armando Castro y 
Vfctor Meller, del delito de vagancia por no haber cometi
do el hecho, por haber sido hecho en tiempo hábil y en for
!mn lr:rRl; S!:Gu"N'DO: que debe revocar, como al efecto re-
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Por tales motivos: Casa. 

(Firmados): H. Herret·a BiJlini, P residente.- J. To
Mejía.- F. Tavárez hijo.- Leoncio Ramos,- Raf. 

Castro Rivera.- Manuel l\1:. Guerrero.- Juan A. l\t!orel y 
luan M. Contin, Jueces. - Eug. A. Alvarez, Secretado Ge
aeral. 
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~):H. Herrera Billini, Presidente.- J. Tomás 
..... F Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro 
~Manuel M. Guerl'ero.- Juan A. Morel y Juan M. 
Caldfn. JUeees.- Eug. A. Alvarez, Secretario Genet·al. 

....-rBNCJA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 20 DE ENERO DE 1950 

.IMI di IIQIIIIWI&: Primera Cámara Penal del DlstTito Judicial r.e 
8IIDtO I)OIDIDIO. de !echa 9 de setiembre de 1949. 

~~-~-·= Victor Meller Y Armando Castro. Abogado : Lic. Blenve
Dido Umardo. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
riJndo, vistos los artículos 189 del Código de Procedimien

Crllminal y lo. Y 24 de la ley sobre Procedimiento de Ca-
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voca, en todas sus partes la meucionada sentencia del Juzga
clo de Paz de la Segunda Circunscripción, Y obrando por pro
pia autoridad, condena a los nombrados Armando Castro y 
Vfetor Meller, declarándolos culpables del delito de ejercer 
la vagancia, a sufrir las pena:; de seis meses de prisión co
rnecional, cada uno; Tercero; que debe condenar, como at 
efecto condena, a lo~ mencionados Armando Castro y Víc
tor Jleller. a la sujeción de la alta policía, durante cinco 
a6os; CUARTO : que debe condenar, como al efecto conde
-. a los referidos prevenidos al pago solidario deJas costas, 
calleadas en la presente alzada"; 

c.siderando, que al interponer su recul'SO de casación, 
fOB J8CU1'1'8Dtes no señalaron ningún rneclio determinado : 

Coaaiderando que el principio de la íntima convicción 
.~~aee, que es el dominante en materia represiva, es-

M.NU:aa.llo, sin embargo, a la l)ecesidad de que los ele
:PI'l~be sean sometidos a un debate oral, público --lo y a que la prueba sea legalmente adminis-

Por tales motivos: Casa. 

(Fi~ados): H. Herrera Billini, Presidente.- J. To
MeJJ!l.- F. Tavárez hijo.- Leoncio Ramos,- Raf. 

Castro R1vera.- l\Ianuel M. Guerrero.- Juan A. l\forel y 
Juan

1 
M. Contín, Jueces. -Eug. A. Alvarez, Secretario Ge

nera . 
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!ec11a 

Suprema Corte de Justicia; después de haber deli-

J
EE:"=Vl8~· tos Jos artículos lo. de la Ley 43, de fecha 15 

de 1930; 463, escala 6o., del Código Penal ; l o. 
#2485, de fecha 7 de mayo de 1886; 1382 del 

Civil ; 194 del Código de Procedimiento Criminal, y 
de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada consta : 
en fecha veinte de diciembre de mil novecientos coa

ocho, el Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
de Barahona dictó una sentencia con el dispositi

Bfauiente: "FALLA: que debe Primero: Pronunciar y 
ftQilUDICia el defecto contra los nombrados J osé Pérez (a) 

y Juan Morillo, por no haber comparecido; 2do: 
llDdemu- y condena, a los nombrados José Pérez (a) San

., Juan Morillo, de generales ignoradas, a sufrir seis me-
ele prisión correccional en la Cárcel Pública de esta ciu

por su delito de violación de propiedad; y Tel'cero : 
enar y condena, a Jos indicados prevenidos al pago de 

costas"; b) que contra esta sentencia interpusieron los 
filculpados recurso de oposición y el mismo Juzgado de Pri
.-IDstancia, apoderado del caso, dictó otra sentencia en 
,_. eiete de marzo de 1949, CLtyo dispositivo es el siguien
-.: 'TALLA: Primero: que debe declarar y declara, regu
JM- en la forma y en el fondo el recurso de oposición il~ter
~ por los prevenidos José Pérez (a) Santico y Juan Mo
• de generales anotadas, contra la sentencia correccio
al #866, dictada por este Juzgado en fecha 20 de didem
hn de 1948, que los condenó en defecto, a seis meses de p ri
ai6a correceio~ Y al pago de los costos por el delito de v1o
Jac161a de prop1edad en perjuicio de Félix Féliz Cue,·as; Se
BURdo: Revocar Y revoca, en todas sus partes la referida 
senteneia, Y obrando por propia autoridad resuelve: a) des
cargar Y desearra al nombrado Juan lVIorillo del delito re
ferido, por falta de intención delictuo~a. y b) condenar y 
condena al nombrarlo José Pérez {a) Santico, a pagar una 
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Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
vistos los artículos lo. de la Ley 43, de fecha 15 

llelellrtble de 1930; 463, escala 6o., del Código Penal; l o. 
:uen~o #2485, de fecha 7 de mayo de 1886; 1382 del 

Civil ; 194 del Código de Procedimiento Criminal, y 
de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

que en la sentencia impugnada consta : 
en fecha veinte de diciembre de mil novecientos cua

ocho, el Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
de Barahona dictó una sentencia con el dispositi-

8iaufente: "FALLA: que debe Primero: Pronunciar y 
i(ai1UDcia el defecto contra los nombrados J osé Pérez (a) 

M!IU4:o y Juan Morillo, por no haber comparecido; 2do: 
.,emu- y condena, a Jos nom.brados José P éxez (a) San

Juan Morillo, de generales ignoradas, a sufrir seis me
prisión correccional en la Cárcel Pública de esta ciu-

por su delito de violación de propiedad; y Tercero: 
condena, a los indicados prevenidos al pago de 

; b) que contra esta sentencia interpusieron los 
·•CJ~lpaclos recw·so de oposición y el mismo J uzgado de Prl

IDatancia, apoderado del caso, dictó otra sentencia en 
... .._.~eiete de !llano de 1949, cuyo dispositivo es el siguien

................ : Primero: que debe declarar y declara, regu
la forma y en el fondo el recurso de oposición inter

Jl'teat;o por los prevenidos José Pérez (a) Sa ntico y Juan 1Vlo-
n~nm"AII~A anotadas, contra la sentencia correccio

dietada por este Juzgado en fecha 20 de diciem-
1948, que los condenó en defecto, a seis m eses de pri

correccional Y al pago de los costos por el delito de vio
Jad6D de propiedad en perjuicio de Félh: Féliz Cuens; Se
pado: Revocar Y revoca, en todas sus partes la referida 
sentencia, Y obrando por propia autoridad .resuelve: a) des
cargar Y descarga al nombrado Juan Morillo del delito re
ferido, por falta de intención delictuo~a. y b) condenar y 
eondena al nombrado José Pérez (a) Santico, a pagar una 
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fDdemJlización deberá ser compensada con un 
~-~~.t1di1W.~ aJa al&& correccional en caso de insolvencia; Y Quin

condena, al prevenido José Pérez (a) San
las costas civiles y penales del proced1mien

..-. .... ~.,.·nn: Condena a José Pérez (a) Santico al 
del presente recurso"; 

al interponer su recurso de casación, 
.",..,_ no ningún medio determinado; 
~baldd•arand~t>, que de conformidad con el artículo lo. 

No 48 de fecha 15 de diciembre de 1930, "toda 
~ introduzca en una heredad, finca o planta

nAirmiso del dueño, arrendatario o usufructuario, 
caatiJ¡acila con prisión correccional no menor de tres 

de un año y multa de cinco a cien pesos"; 
~Omsidl"anao, que los jueces del fondo han comprobado 
irJumE~n~e. como resultado de la ponderación de las 

que fueron administradas regularmente en la ins
de la causa; a) que el prevenido José Pérez, en 

'*aiilía de varios trabajadores buscados por él, se intro
en una parcela propiedad del Estado, ubicada en el pa
cle Antá, secci611 de Monteada Nueva, de la común de 

Provincia de Barahona, y cuyas mejoras las había 
1811ftCIO el señor Félix F éliz Cuevas al señor José Alta-

Matos, y b) que dicho prevenido, no obstante adver
de Horacio Báez, quien trabajaba allí por cuenta de 

Féliz Cuevas, tumbó unas dos mil cien matas de ca
la referida parcela; 

Considerando que, en las condiciones anotadas, la Cor
a qaa le dió a los hechos su verdadera calificación legal, 
~ll-CllenU' que el inculpado era cu lpable del delito de vio

~~~_&de propiedad que se le imputó, e hizo además, t¡na co
.. ..,., apUcacfón de la ley al imponerle una pena que se _,..tra dentro de los limites señalados por la misma, des
._ de acoger en su favor circunstancias atenuantes; 

Coaaiderando, por otra parte, que el fallo impugñado 
lll..,....tra también justificado en cuanto a la indemniza
el6a Que le impuso al prevenido, en favor de la parte civil 
éDIIBtitufda. por los daños que el p1;mero realizó en la refe
dla pmpledad en perjuicio del último; 

Ccmaiderando, en cuanto a lo concerniente a la aplica
cl6n del Decreto del 7 de mayo de 1886, relativo al apre
JIIio corporal: que a este respecto en el dispositivo del faDo 
impupado 18 declara que la indemnización impuesta al pre
venido en favor de la parte civil constituída ,.deberá ser 
compeusada con un mes de prisión correccional en caso de 
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:(J'irmadoe): lt Herrera Billini, Presidente.- F. Ta
hijo.- Lecmcio !tamos.- Raf. Castro Rivera.- Ma

Guerrero. -luan A. More) y Juan M. Contín, Jue
Euaenfo A. Alvarez-Secretario General . 
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...,aJI!:aa mdemnización debe1·á ser .compens~da con ~n 
Jtl')laUia correccional en caso de msolvenCia; y Qum

condena, al prevenido J osé Pérez (a) San
las costas civiles y penales del procedimien-

Ti~a.~:RO: Condena a José Pérez (a) Santico al 
del presente recurso"; 
ue al interponer su recurso de casación, 

no ningúl'l medio determinado; 
:.tebuldd1era.n~~· que de conformidad con el artículo l o. 

No 48 de fecha 15 de diciembre de 1930, "toda 
que ~ introduzca en una heredad, finca o planta

D permiso del dueño, anendatario o usufructuario, 
eaatfgada con prisión correccional no menm· de tres 

Jli mayor de un. año y multa de cinco a cien pesos" ; 
?Q:maidr"Bnao, que los jueces del fondo han comprobado 

resultado de la ponderación de las 
que administradas regularmente en Ja ins
de la causa; a) que el prevenido José Pérez, en 

íQaillia de varios t-rabajado:res buscados por él, se intro
en una parcela propiedad del Estado, ubicada en el pa,. 
de Antá, sección de Montead}t Nueva, de la común de 

Provincia de Barahona, y cuyas mejoras las habia 
•nclo el señor Félix F éliz Cuevas al señor José Alta

Matos, y b) que dicho prevenido, no obstante adver
de Horacio Báez, quien trabajaba alli por cuenta de 

Féllz Cuevas, tumbó unas dos mil cien matas de ca
la referida parcela; 

Considerando que, en las condiciones anotadas, la Cor
M a Q1la le dió a los hechos su verdadera calificación legal, 
11 considerar que el inculpado era culpable del delito de vio
~ de propiedad que se le imputó, e hizo además, tJDa. co
:fifíta aplicación de la ley al imponerle una pena que -se 
~tra dentro de los limites señalados por la misma, des
- de acoger en su favor circunstancias atenuantes; 

Coaaiderando, por otra par te, que el fallo impugnado 
lít. eDCUeDtra también justificado en cuanto a la indemniza
d6D que le impuso al prevenido, en favor de la parte civil 
ecmatftafda. por los daños que el primero realizó en la refe
lfda propiedad en perjuicio del último; 

Coludderando, en cuanto a lo concerniente a la aplica
~n del Decreto del 7 de mayo de 1886, relativo al apre
)010 corporal: que a este respecto en el dispositivo del fallo 
impugnado se declara que la indemnización impuesta al pre
venido en favor de la parte civil constituida "deberá ser 
compensada con un mes de prisión correccional en caso de 
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(Pirmadoe): Jt Berrera Bfllini, Presidente.- F. Ta
hijo.- LeoDdo Ramos.- Raf. Castro Rivera.- Ma-

11. Guarrero. -Juan A. Morel y Juan M. Contín, Jue
Euaenio A. Alvarez-Secretario General. 



34 BOLETIN JUDICIAL 

SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 23 DE ENERO DE 1950 

SeDteDcla lmp~: Juzgado de Primera Instancia. del Distrito Judi
cial de San PedrO de Macorfs, de fecha. 21 de diclem.bre de 1948 . 

lllateda: Trabajo. 

l'al1e ~J~Umente: Inocenclo Nlcol6s. Abogado: Dr. Julio MeJ!.a. Santano.. 

Jldl=,...: la ~r Iglesias, C . por A. Abogado: Lic. Ramón de Wlndt 
Lavanc:ller. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado, y vistos los artículos 7 y 71 de la Ley sobre Proce
dimiento de Casación; 

Vista la sente~cia impugnada, cuyo dispositivo es el si
guiente: .. 'FALLA: PRIMERO: que debe declarar, como en 
efecto declara, regular y válido en la forma el recurso de 
apelación de que se trata, interpuesto por el señor Inocen
cio Nicolás colltra sentencia dictada en fecha dos de diciem
bre del año mil novecientos cuarenta y siete, en atribucio
nes de Tribunal de Trabajo, en provecho de la César Igle
sias, C. por A.;- SEGUNDO: que debe desestimar, como 
en efecto desestima, el presente recurso de apelación inter
puesto en fecha 18 de diciembre de 1947, según acto instru
mentado por el Ministerial Arístides Sosa hijo, Alguacil de 
Estrados del Juzgado de Paz de la común de -San Pedro de 
Macorís, y en consecuencia, obrando por propia autoridad, 
debe rechazar, como en efecto rechaza, las demandas en pa
go de preaviso, auxilio ele cesantin, daños y perjuicios y va
caciones anuales, de que también se trata, intentadas por 
el expresado Sr. Inocencio Nicolás, inb:oducidas originaria
mente por acto de fecha once de setiembre del año mil no
vecientos cuarenta y siete autorizado por el ya citado Minis
terial Arfstides Sosa hijo, en contra de la. César Iglesias, 
C. por A.;- TERCERO: que debe condenar, como en efec
to condena, al apelante que sucumbe, Tnocencio Nicolás, al 
pago de las costas de ambas instancias"; recurso que fué co
nocido en la audiencia pública del día dos de diciembre del 
año próximo pasado ; 

Cons.iderando que el artículo 7 de la Ley sobre Proce
dimiento de Casación dispone que habrá caducidad del re
curso, cuando el intimante no emplazare al intimado en el 
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de PriiDera JDatancla del Dt&trlto Judf
.._ 10 • .-,o de 19f8. 

Dr. Mario Estrada M. 

t•?4ít-':~rus1ncí:a, después de haber deli
Sfjlitfimllo lo., párrafo 2o .. reformado, del 

P.rc:lC8ClliJRllell11:0 Civil y el 170 del mismo Código, 
~reuJio. 46 de la Ley de Organización Judicial, y los ar

lo., 24 y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casa-

Considerando que en la sentencia impugnada consta lo 
sigue: A). que el cinco de noviembre de mil novecientos 

*ll'ellta y siete, la señora Alicia P lá "citó y emplazó" al 
Zacarfas de Luna ante el J uzgado de Paz ele la común 

Puerto Plata para que oyera pedir y pronunciar: "Pti
la re.;¡cisión del contrato de inquilinato sobre una casa 

tdtuada en El Tamarindo, paraje de la sección rural de :Mon
te Llano, intervenido enh·e él y mi requeridora, la señora 
AJieia Plá, por falta de pago del precio del mismo;- Segun-
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SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 23 DE ENERO DE 1950 

Sealeaela baptllllada: Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judt
dal ele San PedrO de Maoorfs, de fecha. 21 de diciembre de 1948. 

l'al'te ....,.....,.: Inocencio Nlcoll\s. Abop.do: Dr . Julio Mejfa, Santano.. 

lall.,.....: la c&ar Iglesias, C. por A. Abogado: Lic. Ramón de Windt 
L&vancUer. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado, y vistos los artículos 7 y 71 de la Ley sobre Proce
dimiento de Casación; 

Vista la sentencia impugnada, cuyo dispositivo es el si
guiente: "FALLA:· PRIMERO: que debe declarar, como en 
efecto declara, regular y válido en la forma el recurso de 
apelación de que se trata, interpuesto por el señor Inocen
cio Nicolás contra sentencia dict.ada en fecha dos de diciem
bre del año mil novecientos cuarenta y siete, en atribucio
nes de Tribunal de Trapajo, en provecho de la César Igle
sias, C. por A.;- SEGUNDO: que debe desestimar, como 
en efecto desestima, el presente recurso de apelación inter
puesto en fecha 18 de diciembre de 1947, según acto instru
mentado por el Ministerial Arístides Sosa hijo, AJguacil de 
E9trados del Juzgado de Paz de la común de ~San Pedro de 
Macorfs, y en consecuencia, obrando por propia. autoridad, 
debe rechazar, como en efecto rechaza, las demanda-s en pa
go de preavise, auxilio de cesantía, daños y perjuicios y va
caciones anuales, de que también se b-ata, intentadas por 
el expresado Sr. Inocencio Nicolás, intJ:oducidas originaria
mente por acto de fecha once de setiembre del año mil no
vecientos cuarenta y siete autorizado por el ya citado Minis
terial Arlstides Sosa hijo, en contra. de la César Iglesias, 
C. por A.;- TERCERO: que debe condenar, como en efec
to condena, al apelante que sucumbe, Inocencio Nicolás, al 
pago de las costas de ambas instancias"; recurso que fué co
nocido en Ja audiencia pública del día dos de diciembre del 
año próximo pasado; 

Cons1derando que el artículo 7 de la Ley sobre Proce
dimiento de Casación dispone que habrá caducidad del re
curso, cuando el intimante no emplazare al intimado en el 
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que fué 

motivos: Caducidad del recurso. 

Herrera Billini, Presiden~.- J · To
IAC)DCJIO Ramos.- Raf. Castro R1vera.- MI. 

A. :Morel y Juan M. Contin, Jueces.-
-.-s~ttario General 

---PdiDera IDstancla del Distrito Judl-
18 dll maro de 1948. 

·CoDBiideraJldo que en la sentencia impugnada consta lo 
:A), que el cinco de 11oviembre de mil novecientos 

119!D1115& y ~iete, la señora Alida Phi "citó r emplazó" al 
Llllli:.H.r'IKN de Luna ante el Juzgado de Paz de la común 

í ,.-Jl'íuii'M Plata para que oyera pedir y pronunciar: "Pri
Ja rescisión del contrato de inquilinato sobre una casa 

~í!lllatltda en El Tamarindo, paraje de la sección rural de :11on
~-----· intervenido entre él y mi requeridora, la señora 

Plá, por falta de pago del precio del mismo:- Segon-
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SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 23 DE ENERO DE 1950 

s.t.ela bap~: Juzgado de Primera Instancia. del Distrito Judl
dal de San PedrO de Macor1s, de fecha. 21 de diciembre de 194:8. 

Materia: 'll'abajo. 

l'al1e ...,..ate: tnocencio Nicolás. Abogado: Dr. Julio Mejia, Santana.. 

111.....,..: J& c&ar Igieslas, C'. por A. Abogado: Lic. Ramón de Windt 
L&vandJel'. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado, y vistos los articulos 7 y 71 de la Ley sobre Proce
dimiento de Casación; 

Vista la sente~cia impugnada, cuyo dispositivo es el si
guiente: "FALLA: PRIMERO: que debe declarar, como en 
efecto declara, regular y válido en la forma el recurso de 
apelación de que se trata, interpuesto por el señor Inocen
cio Nicolás contra sentencia dict.ada en fecha dos de diciem
bre del aiio mil novecientos cuarenta y siete, en atribucio
nes de Tribunal de Trabajo, en provecho de la César Igle
sias, C. por A.;- SEGUNDo: que debe desestimar, como 
en efecto desestima, el presente recurso de apelación inter
puesto en fecha 18 de diciembre de 1947, según acto instru
mentado por el Ministerial Arístides Sosa hijo, Alguacil de 
FAtrados del Juzgado de Pa-¿ de la común de ~San Pedro de 
Macorfs, y en consecuencia, obrando por propia. autoridad, 
debe rechazar, como en efecto rechaza, las demandas en pa
go de p:reaviss, auxilio de cesantía, daños y perjuicios y va
caciones anuales, de que también se b-ata, intentadas por 
el expresado Sr. Inocencia Nicolás, intJ:oducidas originaria
mente por acto de fecha once de setiembre del año mil no
vecientos cuarenta y siete autorizado por el ya citado Minis
terial Arístides Sosa hijo, en contra de la César Iglesias, 
C. por A.;- TERCERO: que debe condenar, como en efec
to condena, al apelante que sucumbe, Inocencio Nicolás, al 
pago de las costas de ambas instancias"; recurso que f ué co
nocido en la audiencia pública del día dos de diciembre del 
año próximo pasado; 

Considerando que el artículo 7 de la Ley sobre Proce
dimiento de Casación dispone que habrá caducidad del re
curso, cuando el intimante no emplazare al intimado en el 
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que fué 

motivos: Caducidad del recurso. 

Herrera Billini, Presiden~e.- J · To
J..eemclto Ramos.- Raf. Castro R1vm·a.- MI. 

A. Morel y Juan M. Contín, Jueces.-
I'D-&emittario General. 

,.. .... ..._.., JDataDcia del Distrito Judl

••• J8 a -.ro de 1948. 

CoUBiideraJtdo que en la sentencia impugnada consta lo 
:A) , que el cinco de 11oviembre de mil novecientos 

~ua y f;iete, la señora Alid a P lá "citó r emplazó" al 
.Lollll:&F"JaN de Luna ante el J uzgado de Paz de la común 

•.-Jl'Wrrtn Plata para que oyera pedir y pronunciar: "Pri· 
la rescisión del contrato de inquilinato sobre una casa 

"-''!t'lllda en El Tamarindo, paraje de la sección r ural de )'Ion
Llano, intervenido entre él y mi requeridora, la señora 

:AIIeia Plá, por falta de pago del precio del mismo:- Segan· 
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do: su condenación a l pago de la suma de RD$18.00 (diecio
cho pesos oro), en pr on:cbo tlc mi requeridora, que le adeu
da por el concepto antes expresado;- Tercero: su condena
ción al desalojo in:nediato de la casa que ocupa, propiedad 
de mi reque1 idora ;- Coarto : su condenación al pago de 
Jo::t intereses legales u~ la suma adeudada ; y Quinto : su 
condenación al pago de las costas del procedimiento": B), 
que el Juzgado cie Paz dicho pronunció sobre el ~so des
pués de las formalidades pTocedentes una primera decisión 
por la cuaJ ordenó nna infoTmación testimonial, y luego, en 
fecha diez de diciembre de mil novecientos cuarenta y sie
te, una sentencia sobre el fondo con este dispositivo: '·FA
LLA: Primero: que deoe decl:n·ar y declara rescindido el 
contrato de inquilinato intervenido entre los seiior~s Ali
cia Phi y Zacarías de Luna, por incumplimiento de parte de 
este último;- Segundo: que, en consecuencia, rtebe conde
nar y condena al señor Zacarías de Luna, al desalojo inme
diato de la casa propiedad de la señora Alicia Plá, situada 
en El Tamarindo, paraje de la sección rural ele Monte Lla
no, Común ¡y Provincia de P q.erto Plata, qne indebidamente 
ocupa; Tercero: que debe condenar y condena al referido se
ñor Zacarías de Luna, al pago de la suma de die:t y ocho pe
sos oro (RD$18.00) que le adeuda por concepto de alguile
res vencidos a razón de tres pesos ot o (RD$3.00) mensua
les ;- Cuarto: que debe condenar y condena al señor Za
carías de Luna al pago de los inte1eses legales de la. suma 
adeudada, a pa.ttir del dÍa de la demanda ;- Quinto~ que 
debe condenar y condena al referido señor Zacarías de Lu
na al pago de las costas del procedimiento"; C), que Zaca
rfas de Luna interpuso, el diez de enero de mil novecientos 
rcuarenta y ocho, r ecurso de alzada contra este último f a
llo, y el Juzgado de Primera Instancia de Puerlo P lata co
noció, de tal recurso, en audiencia de fecha siete de febre
ro de mil novecientos cuarenta y ocho, en la que el abogado 
deJ apelante concluyó así : "Por las razones expuestas, por 
las contenidas en el acto de apelación y por las que supli
réis, Honorable Magistrado, y en mérito a lo dispuesto por 
los artículos 1, párr, 2o., reformado, 18, 454 y 130 del Códi
go de Procedimiento Civil, el señor Zacar1as de Luna, do
minicano, mecánico, Irulyor de edad, casado, portador de la 
cédula 6422, serie 37, al día con él sello 50614 para este año 
de 1948, domiciliado y residente en Monte Llano, sección 
rural de esta común y provincia de Puerto Plata, por me
diación de su infrascrito abogado constituído, r espetuosa
mente OR pide: que declaréis bueno y válido en la forma, el 
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. . IIL·••IICIO de Primera lnstancta de 
jJIII!f¡..IJ~ .. diez de mayo de mil no
--~1& ·4.ad8Dma ahora ünpugnada, 

a continuación: "FALLA: 
7 declara regular y válido, 

il.:i••·te recurso de apelación;
rechaza. en cuanto al fon-

~=~=.:~=:~= ratione materiae presen-ti Zacarfas de Luna, por carecer 
~-DeJilto Jeaal, -y, a consecuencia, debe confi:nnar y 

en todas au ~ la sentencia recurrida, dicta
Juzgado de Paz de la Común de Puerto Plata, en 

del mes de diciembre del año mil novecientos 
7 liete, cuyo dispositivo se transcribe en otro lu

la presente sentencia; y Tercero: que debe conde-
ecmdena al recurrente, señor Zacarías de Luna, parte 

~laillllbe, al pago de las costas del procedimiento, orde
la distracción de éstas en provecho del Licenciado 

GrisoUa Poloney, abogado de la intimada señora Ali
--~~'"'16 que afirma haberlas avanzado"; 

CODSiderando que la parte intimante alega, como me
..,_ de su recurso, lo, que en Ja. sentencia impugnada el 
'-acto a quo violó "lo., las reglas de la competencia y el 
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<lo: su condenación al pago cle la suma do RD$18.00 (diecio
cho pesos oro), en J•l'O\"'echo tle mi requel'idol'a, que le adeu
da vor el concepto antes expresado;- Tercero: su condena
ción al desalojo in:l<Cdiato de la casa que ocupa, propiedad 
de mi requelidora:- Cuarto: su condenación al pago de 
lo~ iuten~ses legales cle la suma adeudada; y Quinto : su 
condenación al pago de las costas del procedimiento"; B), 
que el Juzgado de Paz dicl1o pronunció sobre el caso de~
pués de las formalidade::. precedentes una primera decisión 
por la cual ordenó una información te.:;timonial, y Juego, en 
techa diez de diciembre de mil novecientos cuarenta y sie
te, una sentencia sobre el fondo con este dispositivo: ''FA
LLA: Primero : que debe declarar y declara rescindido el 
contrato de inquilinato intervenido entre los señores Ali
cia Plá y Zac..1.r1as de Luna, por incumplimiento de parte de 
este último;- Segundo: que, en consecuencia, debe conde
nar y condena al señor Zacarias de Luna, al desalojo inme
diato de la casa propiedad de la señora AUcin Plá, situada 
en El Tamarindo, pa1-aje de la sección rul'al de Monte LIH~ 
no, Común y Provjncia de Puerto Plata, que indebidamente 
ocupa; 1'ercei·o: que debe condenar y CO)ldena al refet·ido se
ñor Zacarías de Luna, al pago de la suma de diez y ocho pe
sos oro (RD$18.00) que le adeuda por concepto de a lguile
res vencidos a razón de tres pesos oro (RD$3.00) mensua
les;- Cuarto: que debe condenar y condena al señor Za
carías de Luna al pago de los inteleses legales de la suma 
adeudada, a partir del día de la demanda;- Quinto: que 
debe condenar y condena al referido señor Zacarías de Lu
na al pago de las costas del procedimiento"; C), que Zaca
rfas de Luna interpuso, el diez de enero de mil novecientos 
rcuarenta y ocho, r ecurso de alzada contra este último fa
llo, y el Juzgado de Primera Instancia de Puerlo Plata co
noció, de tal I'ecurso, en audiencia de fecha siete de febr e
ro de mil novecientos cuarenta y ocho, en la que el abogado 
del apelante concluyó así : "Por las razones expuestas, por 
las contenidas en el acto de apelación y por las que supli
réis, Honorable Magistrado, y en mérito a lo dispuesto por 
los artfculos 1, pán. 2o., reformado, 18, 454 y 130 del Códi
go de Procedimiento Civil, el señor Zacarias de Luna, do
minicano, mecánico, mayor de edad, casado, portador de la 
cédula 6422, serie 37, al día con él sello 50614 para este año 
de 1948, domiciliado y r esidente en .Monte Llano, sección 
rural de esta común y provincia de Puerto Plata, por me
diación de su infrascrito abogado constituído, respetuosa
mente os pide: que declaréis bueno y válido en la forma, el 
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:JIII•do lo. reformadO, del artículo lo., del Código de Proce
•tlliilllltD CiviJ"· 1 2o. : "el artículo 141 del mismo Código 

,,....,tñrar 8~cientemente su sentencia"; 
U(l~dd•enllldO, respecto del primer medio: que en la de-

1,1t:::~:~WIIa consta que Zacarías de Luna pidió en sus J por órgano de su abogado, que el Juzgado 
-~aleellar:ase que el Juez de Paz del cual procedía la sen

la cual había apelado "era incompetente en 
1a materia, para resolver, como lo t·esolvió, el asun
fué sometido por la intimada, señora Alicia Plá, ya 

llt..fli-'8 éata y el concluyente no ha existido ni existe con
· ~lrUJliO de arrendamiento" etc.; que en la sentencia 

de Paz de Puerto Plata, contra la cual se había in••.to el recurso de alzada de que se conocía, se expre
?_..,,.a,.,,a" de Luna expuso, en ese primer grado de ju

ID!cl~5n, lo s iguiente: "Yo no le tengo alquilada ninguna 
a la señora Alicia Plá; la casa a que ella se refiere es 
Compañia de Monte Llano, a la cual pertenecen todas 

Wt ... aa que hay allí; yo no le debo nada a esa señ01·a" ; que 
f.•ÚillllO fallo del p1imer juez indica que éste había arde

información testimonial para que probase la ac
m1tmW1La: "a) que la señora Alicia Plá es la propiel.a

.,_.. .. ,,'11• UD& casa que ocupa el señor Zacar1as de Luna, y el ••io de cuyo arrendamiento adeud!"•; y b) que en conse-
L"iiallda, existe entre el señor Zacarías de Luna y la señora 

un contrato verbal de inquilinato, rescindible, por 
cumpliendo el señor Zacarías de Luna con el pago 

pncio del mismo"; que con cuanto queda dicho se esta
que fueron objeto de contt·oversia entre las partes, en 

otro grado de jurisdlcció11, los dos puntos sobre Jos 
lllltíl18 habfa ordenado el Juez de Paz de la común de Puer

la información testimonial: la calidad de propieta
,-......., la ~iio~. Alicia Plá y la existencia de un co11trato 
~ de Inquilinato enb.·e ella y el señor Zacarías de Lu-
a;y 

Coaaiderando que los J uzgados de Paz constituyen ju
i'JidteeloDes de excepción que sólo pueden conocer de los 
aiUDtoB que 1!8 están atribuidos expresamente, o de modo im: 
plfclto pero ~ lugar a du.das, por las leyes; que ni los dm:e
ehos de propiedad sobre mmuebles ni la existencia de con
tratos de arrendamiento de los mismo::;, figuran entre las 
cuestiones sob!e las que pueden conocer y fallm· los Jueces 
de Paz; que mn~una ley les atribuye competencia para ello 

.Y. por lo tanto, dtchos Jueces de Paz son, en tales cuestiones, 
mcompetentes de modo absoluto, en razón de la materia; 
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dl!1po:oer el párrafo 2o., del articulo lo. del Código 
MltfMMntiel!lto Civil que los Jueces de Paz son competen

coriOC4er de las acciones sobre pago de alquileres o 
IDmdlanliellltc~s. de los desahucios, de las demandas sobre 
fickd~iD de contratos de arrendamiento fundadas única

••• en la falta de pago de los alquileres o a-::rendamien
eomo lo expresa el fallo que es objeto del presente xe

·~-t. con ello no se están abarcando los puntos de 1-ma de
los cuales fuesen tales jueces incompetentes en 
materia, pues la regla, citada por la intimada, 

• 

cual el juez de la acción lo es de la excepción, no 
easos en que haya la indicada incompetencia a b
al bien la parte intimante, al presentar su primer 

ee refiere a la incompetencia absoluta del Juz
de Puerto Plata para decidir la existencia del 

!l'tiiJ:UIQIIIWlruu;o alegado por la actual intimada, igua 1 
de la materia y por tanto suscita

sm1"'".,....,, .. Corte de Justicia, existía res-
•lltli6Jl para cura prueba había 

IIJJ:m.Mtr ~mllÜito 1 ello no fuese nece-
-~ID bastliinc,!Wal el primer juez; que ni el 

Primera Innstancia de Puerto 
de Zacarías de 

lo pretende ahora 
•(:tjlmJ!18C1leJJicia de todo lo expues

~ltallcia de Puerto Plata violó 
lo., párrafo 2o., del Códig~ 

..... ~-- las reglas sobre competen
del. mismo Código, al no 
la mcompetencia absolu

~míamria. del Juzgado de Paz de la Co-

Por tales rnoth·o~: Cnsa. 

(Firmados)· H Ha..1:·e . B'll' . p . mú Me ' ia _ L · ·. "'' 1 a t 1111, residente.- J. To-
K. Gueire;o- jo~cto Ran.'lo3.- Raf. Castro Rivera.- MI. 
Eug. A Al . -Su n A M~re] Y .Juan M. Contín, Jueces.-

. varez ecretar1o General. 
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E
lo reformadO, del artículo lo., del Código de Proce

avnu. y 2o. : "el artículo 141 del mismo Código 
motivar 8 Óficientemente su sentencia" ; 

rGoDeJcJerando, respecto del primer medio: que en la de
lmpupada consta que Zacarías de Luna pidió en sus 

1MIIaloll188, por órgano de su abogado, que el Juzgado 
••·dleellal'lue que el J uez de Paz del cual procedía la sen

·CODtl'a la cual había apelado "era incompetente en 
Ja materia, para resolver, como lo resolvió, el asun

_,. __ fué sometido por la intimada, señora Alicia Plá, ya 
&ta y el conc1uyente no ha existido ni existe con

quno de arrendamiento~~ etc.; que en la sentencia 
de Paz de Puerto Plata, contra la cual se había in• ••to el recurso de alzada de que se conocía, se expre

de Luna expuso, en ese primer grado de ju-
-~41)n. lo siguiente : "Yo no le tengo alquilada ninguna 

a la señora Alicia Plá; la casa a que ella se refiere es 
Compañia de Monte L lano, a la cual pertenecen todas 

llll;iiUUIAA que hay allí ; yo no le debo nada a esa señora" ; que 
l?:llllil:mo fallo del primer juez indica que éste había orde

información testjmonial para que probase la ac-
mtinulda: "a) que la señora Alicia l:'lá es la propiel.a

UD& casa que ocupa el señor Zacar]as de Luna, y el 
!•.alcl de cuyo arrendamiento adeud!l.; y b) que en conse
~·dllleila, existe entre el señor Zacarías de Luna y la señora 
(JIIICII& Plá un contrato verbal de inquilinato, rescindible, por 

estar cumpliendo el señor Zacarias de Luna con el pago 
precio del mismo"; que con cuanto queda dicho se esta

que fueron objeto de controversia entre las partes, en 
Y otro grado de jurisdicción, los dos puntos sobre los 

e babfa ordenado el Juez de Paz de la común de Puer
ia Ja informa~ión testimonial: la calidad de propieta
Ja ~fto~ Alicia Plá y la existencia de un contrato 

__. de mquilinato entre ella y el señor Zacarías de Lu
Jfa;J' 

Considerando que los J uzgados de Paz constituyen ju
:dldfeciotu!a de excepción que sólo pueden con<>cer de los 
allllltos que 1~ están atribuidos expresamente, o de modo im 
plfcito pero ~ lugar a dudas, por las leyes; que ni los dere
chos de propiedad sobre inmuebles ni la existencia de con
tratos de arrendamiento de los mismes, fjguran entre las 
cuesti~es sob!e las que pueden conocer y fallar los Jueces 
de Paz, que nm~ le~~ les atribuye competencia para ello 

.Y' por lo tanto, d1ehos Jueces de Paz son, en tales cuestiones, 
meompetentes de modo absoluto, en razón de la materia; 
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di.EJponer el párrafo 2o., del articulo lo. del Código 
~~~~-edtmlen1~o Civil que los Jueces de Paz son competen

eoraoc•!r de las acciones sobre pago de alquileres o 
-.alaDlieJntCJIS, de los de!;ahucios, de las demandas sobre 
tjll:i&ilOn de contratos de arrendamiento fundadas única

•.te en la falta de pago de los alquileres o a.-rendamien
ífiit', como lo expresa el fallo que es objeto del p1·esente re
~ con ello no se están abarcando los puntos ae una de

los cuales fuesen tales jueces incompetentes en 
Ja materia, pues la regla, citada por la intimada. 
cual el juez de la acción lo es de la excepción, no 
casos en que baya la indicada incompetencia ah
al bien la parte intimante, al presentar su primer 

se refiere a la incompetencia absoluta del Juz
de Puerto Plata para decidir la existencia del 

alegado por la actual intimada, igual 
razón de la materia y por tanto suscita

Suprema Corte de Justicia, existía re~
(CJ.Ieeti61l de propiedad pat·a cu~·a prueba había 

túmf.llo y aunque ello no fuese nece
,..lel~m testimonial el primer juez; que ni el 
~-140 de Primera Innstancia de Puerto 

loe de Zacarías de 
lo pretende ahora 

:t~•!:~m&ec1llencia de todo lo e..xpues
&.~l1llltlmeia de Puerto Plata violó 

lo., párrafo 2o., del Códig~ 
.,_,,.....,'"""las reglas sobre competen

del. mismo Código, al no 
la mcompetencia absolu

del J uzgado de Paz de la Co-

tle ~sider~o que la circunstancia de que el Juzo-ado 
:riadiee" era ns neJa de Puerto Plata ha•a. agotado s; ·u ._, :e6!nC:t ell fallotque dictó, impone que, al ser cas1d~ 
4o; e e asun o ante otro Juzgado del mismo grn-

• 

Por tales motivo~\ : Cn~a. 

mú ~!fado~: H .. Herrera Billini, Presiden te.- J . To
::M. Guer.::;;;-_ ~oncw A Ramo3.- Raf. Castro Rivera.- MI. 
Eug. A. Alv~rez-Suanec-re.tM?reGl Y Juan M. Contín, J ueces.-

. arto eneral. 



40 BOLETIN JUDICIAL 

SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 27 DE ENERO DE 1950 

.....,.. ........-: eorte de Apelación de Santiago, de fecha 12 de 

aeUembr'e de 194B. 

lla&erla: Penal: 

Pal1e ~a&~~auate: J uan Bautista Espaillat. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado y vistos los artículos 1 y 2 de la ley No. 1051, de 
fecha 24 de noviembre de 1928, y 1 y 71 de la Ley sobre 
Procedmiento de Casació11 ; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta : 
a) que la señora Rafaela Paulino se querelló ante el Oficial 
del 0 1a de la .Policía Nacional de Santiago contra Juan Bau
tista Espaillat por el "hecho de que este señor sólo le pasa 
como pensión para. los menores Luciano, Ramón, Carmen, 
Sonia y Juan Antonio Paulino, que tiene procreados con él, 
la smna. de RD$7 . 00, que considera insuficiente pat·a 
Ja atención de dichos menores, y ella desea que le au
'mente la pensión o deJo contrario se proceda de acuerdo con 
la ley No. 1051 ;" b) que ante el Juez de Paz de la Primera 
Circunscripción, a quien fué deferida la querella, no pudie
ron avenirse las partes, pues mientras la madre querellan
te solicitó una pensión de $10, J uan Espaillat sólo ofl·eció la 
suma de $7.50, .3egún se desprende del acta leva11tada en 
fecha veintidós de feb~·ero de mil novecientos cuarenta y 
nueve; que sometido el caso a la Primera Cámara Penal del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San
tiago, ésta dk.tó fallo c:11 fecha veintidú3 de auril ele mil no
veci('ntos <'nn¡·, n~n v nueve, por el cual pronuncia el defec
to contra el inculpado y le impone la obligación de pa~ar a los 
dichos menores la suma de RD$10.00 mensualmente para 
RllUYenir a sus lll.!c.:e"idades, clescarg:!ndole ade:más de dicho 
delito : e) que l'vl;re la orosición del incttlpado, el mismo juz
gado dispuso por su fallo del h·cce de junio de mil nove
cientos ctw'·<:>nta y n\1eve. modük:u· e;1 tnanto se refiere a 
la cuantía ele la pensión. el falle impugnado }JOr e~e recurso, 
y fijó en ln sun'la de RD$8.00 1:1 pen<;ión que debe set: pns:tdn. 
a los menores; d) que de este fallo apeló la querellante y 
1a Corte de Apelación de Santiago, apoderada del caso. lo 
resolvió por la sentencia impugn3dn, cuyo di::po~ iti·.-o dice 
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J 
-~·•• término~ del nrticulo l o. 

ftB11TieJnhii'E! de 192S, "el padre, 
·•141~ des! u~.:, e~tún obligados a 

lt"Yirutit• •diiar, educar y Jlro<:ur:u· albergue a 
.JtMmores de diez y ocho n•ios, <n e hayan nacido 

del matrimoDio de :-cuerdo con la.; necesidades 
lliln'.nl'II~JI y en relación cou h:; m(·clio~ de que puedan 

padres; 
lm!lfd~~rn qt•n ¡,,!' juect•,; del f lmdo tienen amplias 

det"c1 minar el mc·n' o ti e la pensión eme de-
8U' ..... ,u .. ,tr-.<1a a k~ m'"n11! .... ~. pcru c.leLen a la vez ra

~~ilir el voto de In ley, justificar en sus cleciRiones que 
)J!iiu.lli6D acot<hula. atlemús de l'eSpOtlder a las necesidades 
, •• lOr, guarda. relación con las posibilidades económicas 

o de la mnch·e del mi~m<>: 
Considerando que por lt~s motivos del fallo se <"~tl'-lble

uque Ja suma de ocho ¡.eAos fi ja,ta por la sentencia ape
e:: in.~ufi,.ientc a cub1·ir 1:-~ .:; necesidades de dichos me
' r:-:í.ximc cuando el padre e~~ un hombre de llllil pol'li-
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SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 27 DE ENERO DE 1950 

•••••• IL;t 4 •= eorte de Apelación de Be.ntlago, de fecha U de 

eettemln de 1948 • 

..,_ ....._..te: Juan Bautista ~aillat. 

La Suprema Corte de Justicia, después de h aber deli
berado y vistos Jos artículos 1 y 2 de la ley No. 1051, de 
fecha 24 de noviembre. ~e 192-8, y 1 y 71 de la Ley sobre 
Procedmiento de' Casac10n; . . 

Considerando que en la sentencta tmpugnada consta : 
a) que la Reüora Rafaela, Paulino se ~uerelló ante el Oficial 
del Día de kt l 'olicia Nac10nal de Santiago contra Juan Bau
tista Espaillat por el "heeho de que ~ste señor sólo le pasa 
eomo pensión para Jos menores Lue1ano, Ramón, Carmen, 
Sonia y Juan Antonio Paulino, que tiene procreados con él, 
Ja suma de RD$7 . 00, que considera. insuficiente para. 
)a atención de dichos menores, y ella desea que le au
mente la pensión o de lo contrario se pro~da de acuerdo con 
la ley No. 1051 ;" b) que ante el Juez de Paz de la P rime.ra 
Circunscripción, a quien fué deferida la querella, no pudte-
1'011 avenirse las partes, pues mientras la madre querellan
te solicitó una pensión de $10, J uan Espaillat sólo ofreció la 
euma de $7.50, según se desprende dci acta levantada en 
fecha veintidós de feb;ero de mil noYecientos cuarenta Y 
nueve: que sometido el caso a la Primera Cám!ua Penal del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito J udicial de San
tiago, ésta dictó talio en fecha veintidós de abril de mil no
vecientos <' ll!":l'tntn v nueve, por el cual pronuncia el defec
to eontra el inculpado y le impone la obligación de pasar a lo::; 
dichos menores la suma de RD$10.00 mensualmente para. 
l'ubvenir a sus n~..ce;.:.idades, descarg{.ndole adtmá~ de dicho 
delito; e) que sulne la oposición del inculpado, el mismo j uz
gado dispuso por su fallo del b:c.ce de junio de mil novc
ci~ntos c~u:: •·<>nh: y nu,~ve, modifit:tl' en cuanto se refiere a 
la cuantín ele la pensión. el fallo ihlpugnado por ese recurso, 
y fijó en la s uma de RD~S.OO la p~•n<> ión que debe se1: paRada 
a los menores; d) que de este fallo apeló la querellante y 
la Corte de Apelación de Santia.go, apoderada de:! caso. In 
r esolvió por la sentencia impugnada, cuyo rli::po;:it h'o dice 
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~--•tr el pr u;ent• :·cctrrso, el 
iDconiurmiubJ c.on el 1a-

••··CIUCión, por lo que {>roce-

término.~ del artículo lo. 
. .,...vi••ml~u· .. c.le 1928, ''el padre, 

ra;: .lllf"ClrA 'i!Datlre des!luc!;;, e"tán l)i.>ligados a 
·-~~. educar r 11roem"n· albergue a 

mtmores de diez y ocho niio~. ql'e hayan nacido 
del matrimonjo de :-cuerdo con la:; nt>cesi<.lades 

fil*lton~ y en relación co11 Jo::; nwlliu!': de que l'ueda11 
padres; 

ro•lid.4~r:J o qt•c l!.s juec('-. clf.'J r .• ndo UeilCD amplias 
ld.t•!S p: rn determinar '1 mr·n'" de 1:1, pensión que de-

!it!llll~ ·•unu'nl·t¡.,u ~· k~ m~::ll!• .' , pc~tJ <.lelJe1 a la vez pa
Pamllir el voto de In ley. ju~lificar en Rus clecif'iones que 
DIMU!ii6D acoulaua, además de responder a las necesidades. 

Jnellor, guuda reln ción con las posibilidades económicas 
P'dre o de la m ncit·e del mi:'mn : 
Considerando que por los motivo.<; ele! rallo se P!óilable

ee .. que la !:luma (]~ ocho ¡.esos fijatl:t pol' la sentencia ape
lada e~ 1DRufiricnte a cubrir ):>. <; necesidades de dicho;;; mc
irorc~ , 1-:1!. ~:imc c;umoo el padre C." un homlJre de tma posi-
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ei6n económica holgada , dados sus trabajos ágrócolas y el 
~ucido de sus cosechas que le permiten darle una mayor 
.... para que eso~ cinco menores, puedan vivir humaru.t y 
t\eeerGSamente"; que a l aumenün· la pensión a diez peso~. 
á :Corte hizo uso rle sus facultades aplicando correctamen-
*- la ley; . 

Considerando que ... ~...~r..mada la senlenda en sus de-*'- aspectos, no presenta vicio alguno que la haga suscep-
1;Q)le de casación; 

Por tales moti\·o:;: Rechaza. 

(Firmados) : H. Henera Billini, Presidente. -J. To
mis Mejía.- F. Ta\'árez hijo.- Leoncio Ramos.- Ra;f. 
bastro Rh·era.- MI. l\1. Guerrero.- Juan A. More! y Juan 
K. Contrn, J ueces.- Eug. A. Alvarez- Secretario General. 

SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 27 DE ENERO DE 1950 

Sealelleia impugnada: Corte de Apelación de Santiago, de Iecha 6 d~ 
setiembre de 1949. 

llla&erla: Penal: 

1 
Pu1e latlmante: Ramón Antonio Tejada o Peña. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado, y vistos los articulos 355, 1·eformado, 463, apartado 

--6, del Código Penal, y 1 y 'il de la Ley sobre Procedimien
to de Casación ; 

Considerando que en La sen tencia impugnada consta : 
a) que en fecha tn·~e de octubre de mil novecientos cua
renta Y ocho, la señota lt·ct·e Pascual presentó querella mt
te el Proeurad<,r Fi,..c·d ,'e: 1' ... rto Plat a contra Ramón An
toDio Tejada po: h· .. erlt: hecho .,.rávlda a su hi
ja ~lita o Aureild -.óp~,: b) que so~etiuo el caso al co
DOeimiento del Juzgado c'e Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Puerto Piatn. t'~te lo decLdió por su sentencia 
del quince ~~ jun1o de mil nO\·ecien•os cuarenta )' nueve. 
que pronune1o el d~cargo del incull)ado por insuficiencia de 
pruebas: ~) que contra este faOo iJ1terpuso recurso de alza
da el Procurador General de la Corte de Apelación de San
tiago, Y apoderada la Corte de ese l'ecUl-so lo resolvió l)or 
la sentencia impugnada cuyo dispositi yo dice así : "FALLA: 

866 del Código Penal san
mismas penas que el de 

lllllleJIIUO en cuenta para su apli
este mismo artículo est able

sea hasta entonces repu
"'·~~,:·slifi!tj)]~ que no se hayan ejercido vio

eGIIIUmiLCh1a del delito; que para el caso en 
DIIYilda tenga de diez y !'\ei.s años pero menos de 

pena seré de seis meses a u11 afio rle pris ión 
.Y multa de cien a trescientos pesos ; 

,._lldEil'aln« que el artículo 463 en su apartado 6o. 
jueces, cuando existan circunstancias atenuan

~~MIUICir el tiempo de la prisión a menos de seis dias y 
a meM!' rlc cinco pesos, y aún sustituir la de pri
Ja de multa, sin que en ningím caso puedan impo

penas infe¡;ores :1 ~as ele simple pol icia; 
COD&iderando que los jueces del f o!1do tienen un poder 

•mra.r•n para ponderar el r esultr.do de las pruebas sometí-
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~ económica holgada, dados sus trabajos agrócolas y el 
~ucido de sus cosechas que le permiten darle una ma:rol' 
$PD& para que eso;:; ci11co menores, puedan vivir humana y 
,.._amente"; que al aumez:~lar la pensión a diez peso~. 
fa.· Gorte hizo uso rle sus facultades aplicando correctamen-
te la ley; . 

Considerando qu~:: t-C..lLlUada la sentencia en sus dé-
aspectos, no prese11ta ,·icio alguno que la haga suscep

·--;·lliiDIH de casación ; 

Por tales moti,·o:;: Rechazl\. 

(Firmados) : H. R eiTera Billini. Presidente. -J. To
Mejía.- F. Ta\'árez bijo.- Leoncio Ramos.- Raf . 

• bliiLIJUV Ri\'era.- IVII. M. Guerrero.- Juan A. More! y Juan 
Contín, Jueces.- Eug. A. Alvarez-Secretario General. 

SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 27 DE ENERO DE 1950 

s-liellela impugnada: Corte de Apelación de Santlago, de recha 6 d~ 
eeUembre de 1949 . 

Jlalerla:Penal: 

1 
Parte lailmante: Ramón Antonio TeJada o Peña . 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado. y vistos los artículos 355, 1·eformado, 463, apartado 

-6; del Código Penal, y 1 r 71 de la Ley sobre Procedimien-
to de Casación ; • 

Considerando que en La sentencia impugnada c01~sta : 
a) que en fecha t n·o:e de octubl'e de mil novecientos cua
renta Y ocho, la señota lt·{'L'e Pascual presentó querella ~m
'te el ProcuradLr f'i :-c: ,¡ ,'e: 1' .1.rto Plat a contra Ramón An
toDlo Tejada por ~ .. A'!)'le hecho grávida a su hi
ja .Angelita o Aurel'..,. ·.-) •. ~' : b) que sometido el caso al co
DOdmiento del Juzrwlo de Primera Instancia del Di. tl.'ito 
Judiclal de Puerto Piatr1. (·ne lo decidió por su sentencia 
del quince ~«: junio de mil no,·ecien"os cuarenta )' 11ue\'e. 
que pronuncio el descargo del inculpado por insuficiencia de 
pruebas: ~) que contra e.ste fallo il1terpuso recurso de alza
da el Procurado!.' General de la Cor te de Aoelución de San
tiago, Y apoderada la Corte de ese recu1-so lo resolvió por 
la sentencia impugnada curo disposith·o dice así: "FALLA: 
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8&6 del Código Penal san
mismas penas que el de 

81111eneJ1o en cuenta para su apli
este mismo articulo estable

sea hasta entonces repu
fll1·-~ ·i!iféjflPJi'e que no se hayan ejercido vio

C0118U18cl6n del delito; que para el caso en 
mlivll:dA tenga mú de diez y seis años pero menos de 

pena ser6 de seis meses a un aüo de prisión 
y multa de cien a trescientos pesos; 

•lld4!1'a.nd.o que el artículo 463 en su apartado 6o. 
jueces, cuando existan circunstancias atenuan

il'I'IIHintrir el tiempo de la prisión a menos de ~eis días y 
a mentJ!' de cinco pesos, y aún sustituir la de pri-

eon la de multa, sin que en ningún caso puedan impo
penas infet;ores fl 1as de s imple pol icia; 

Considerando que los jueces del f ondo tienen un podct· 
IOberano para ponderar el resultado de las pruebas someti-



BOLETIN JUDICIAL 

c16n económica holgada, dados sus trabajos ágrócolas y el 
PJ9.4ucido de sus cosechas que le penniten darle una ma:rol· 
8QD1a para que esos cinco menores, puedan vivir humana y 
~ente"; que al a~unez:rlar !a p~nsión a diez peso~. 
la Corte hizo uso de sus facultades aplicando con ectamen-
te la ley; . 

Considerando que "~ .... r:.1nada la sentenda en sus dé-
M aspectos, no prese11ta ,·icio alguno que la haga suscep
tAble de casación; 

Por tale:; moth·os : Rechaza. 

(Firmadcs) : H. Hene1·a Dillini. Presidente. -J. To
.U Mejía.- F. Ta\'árez hijo.- Leoncio Ramos.- Ral'. 
Castro Ri\'era.- lVII. M. Guerrero.- J uan A. More! y Juan 
k. Contin, J ueces.- Eug. A. Alvarez-Secretario General. 

SENTENCIA DE LA SUPREMA CORT_E DE JUSTICIA 
DE FECHA 27 DE ENERO DE 1950 

S.&eaeia impugnada: Corte de Apelación de San tiago, de recha 6 d~ 
setiembre de 1949. 

lllalerfa: Penal: 

1 
Pu1e lntimante: Ramón Antonio Tejada o Peña. 

La Suprema Corte de Justicia, del'tpués de haber deli
berado, y vistos los articulas 355, i'eformado, 463, apartado 

.-t, del Código P enal, y 1 y 71 de la Ley sobre P roced imien
to de Casación ; 

Considerando que en la sentencia impugnada co1~sta : 
a) que en fecha t •••-:e de octubre de mil novecientos cua
renta Y ocho, la sei'.ou ll"<'l'e Pascual presentó querella an
té el Procur-cldor Fi:-C"•l ,:e 1'~1 .rto Plata contra Ramón An
tonio Tejada po: h· A~1·!c:: hecho grávida a su hi
ja ~lita o Aurell •. ·.Ó,•'" : b) que sometiuo el caso al co
nocimiento del Ju7.gatlo de Primera Instancia del Di~tdto 
Judidal de Puerto Piatr~ . t-~te lo decidió por su sentencia 
del quince ~~ junio de mil no,·ecien~os cuarenta y nueve, 
que pronuncio el descargo del inculpado por insuficiencia de 
pruebas: ~) que contra este fa llo interpuso recurso de alza
da el Procurador General de la Corte de A oelación de San
tiago, Y apoderada la Corte de ese r ecut'SO lo resolvió l)OT 
la sentencia impugnada curo dispositivo dice así : "FALLA: 

855 del Código Penal san
mismas penas que el de 

ade11<1o en cuenta para su apli
este mismo articulo est able

...... " ,, .. sea hasta entonces r epu
fll1!)1ltld&. íléiíri'ple que no se hayHn ejercido vio

COJIIRIIBcf6n del delito; que para el caso en 
11r:l\llí.Vild• tenga mú de diez y seis años per o menos de 

pena ser' de seis meses a un aüo de prisión 
y multa de cien a trescientos pesos ; 

•ddlBI'BLnd.o que el artículo 463 en s u apartado 6o. 
juecel), cuando existan circunstancias atenuan

--·-·-•- el tiempo de la pris ión a menos de seis días y 
a meM!" rle cinco pesos, y aún sustituir la de pri-

eon la de multa, sin que en ningún caso puedan irupo
penas inferiores t• las de s imple policía; 

Considerando que Jos jueces del Jondo lienen un podet· 
IOberano para ponderar el r esultado de las pruebas someti-
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4ú NaU)armente al debate; que en el caso de que se trata 
Ja Colte eatableci6, por la decJara~ión de la agraviada, que 
C!IIM'Ja6 como smeera por h!lbet· s tdo mantenida en todo el 
IJI!IM!IIll8 am una sola contradicción, que el inculpado t uvo 
Mi'-'tllia de euatro veces con tacto carnal con ella en una ca
'-•411111!1 habfa en el patio del almacén donde t rabajaba tam

dieho inculpado, lo que unido al parecido f ísico del 
',ull.-.. del embaraZo con el prevenido Ramón Anton io Tejeda 
•aDallevaron al imimo de los jueces la convicción de que 

el autor del delito de gravidez de la joven Angelita 
ktM*-lia L6pez, mayor dieciséis años y menor de diez y 

que In Corte a c¡ua dej ó establecido que 
inioo-'it4~ ... en el proceso ningún hecho del cual pueda inferir

la menor agra viada observara una conducta desho
el momento de1 embarazo ; 

·Cctnaiderarido que al proecdel' en la for ma expresada la 
con'ecto uso de sus facultades en cuanto 

liiiODdeJración de las pruebas, y aplicó t a mbién correcta
legales que sanciona11 el delito cometido; 

CeaaJiderru1do que examinada la sentencia en todos sus 
aspectos, no presentc1 vicio alguno qu-e la haga sus

de casación ; 

P• tales motivos : Rechaza . 

(Firmados): II. Herrera Billinj, P1·esiclente.- J. To
lfejfa.- F. T<tvcírez hjjo.- Lconcio Ramos.- Raf. 

Rivera.- Ml. M. Guerrero.- J uan A. :\I01·el.- J uan 
~UIIIda. Jueces.- Eng. A. AJvarez, Secret:trio General. 

DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 30 DE ENERO DE 1950 

.......... : JUZgado de P rime::a Instan~la del DlstriLo J udi
-.J de Beuetactor. de !echa 16 de octubre de 1948 . 

...._ fl U nee: ADtoUano Pérez. Abo~do: Llo. J . Humberto Terrero, 

a.fe laefal-.a: Albfna Perrera$. Abogado: Lic. Angel Salvador c anó 
PeJJetfer. 

l..a Sut;~rema Corte de Justicia, despué~ de haber deli
berado Y \'l~tos los artículos 1736 y 1738 del Código Civil, 
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da8 JWIU)armente al debate; que en el cttso de que se trata 
Ja Carie establecl6, por In declamción de la agraviada, que 
qa.ll&6 eomo sincera por b:11Jct· sido mantenida en todo el 

adD una sola contnldie:<:ión, ctue el inculpado tuvo 
MtJII• de cuatro veces contacto c:u·nal con eJia en una ca
aMLU8 babfa en el patio del almacén donde trabajaba tam

inculpado, lo que unido al parecido fí~ico del 
'~::Jillldlrtdlll embarazo con el prevenido Ramón Antonio Tejeda 
~-la llevaron al únimo de los jucce~:~ la convicción de que 

e1 autor del delito de gravidez de la joven Angelita 
a....Uía L6pez, mayor dieciséis años y menor de diez Y' 

que la Corle a ctua dejó establecido que 
'lflllfat:e en el proceso ningún hecho del cual pueda inferü·

la menor agraviada ouserva1·a una conducta desho
el mome:nto del embarazo; 

;Cc>nside1ra1 que al Pl'OCeder e11 la forma expresada la 
con-ecto uso d'e sus facultades en cuanto 

I'JIODdeJ~cíón de las pl~ue'bas, y aplicó también correcul
legales que sancionan el delito cometido; 

c:c~I)JI81ide:raJ1do que examinada la :>entcncia en todos sus 
aspectos, no presenta vicio alguno qu~ la haga sus

de casación ; 

tales motivos: Rechaza. 

(l'irmado~): H. IIerre1·a Billini, Pl'esidenle.- J. To
J(ejfa.- F. Ta\"árez hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. 

Rivera.- MI. M. Guerrero.- Juan A. :\IOJ·eL- Juan 
I.G!Jid:fa. Jueces.- Eng. A.. AJvarcz, Secretario General. 

.....,_.: Juzgado de Pl"ime.-a Instancia del Distrito Jud1-
...a de BeDefaetor, de !echa 16 de octubre de 1948. 

IWte bltW .. : AJb1na Perreru. Abogado : Lic . Angel Salva(!or Oanó 
l'e!JeUer. 

l..a Suf!rema Corte de Ju~tici:., despué:~ de haber deli
berado Y \1P.tos Jos artículos 1736 y 1738 del Código Civil, 

45 
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4aB ftCU)armente al debate; que en el ~so de que se trata 
la Corte establecl6, por la cleclan~ión de la ~graviada, que 
.uf116 eomo sincera por bniJct· sH.lo mantemda en todo el 
·J'-IItl• lia ana sola contnl<liec:ión, que el inculpado t uvo 
IIIIIMIIaAa de cuatro veces contacto C.'lt'IHtl con ella en una ca
• r.tpae babfa en el patio del almacén doude trabajaba tam

inculpado, Jo que unido nl parecido fí~ico del 
'~ralla~dld embaraZo con el prevenido Ramón Antonio Tejeda 
~MI& n.-.. ,'W\., al únimo de los juccel:l In convicción de que 

autor del delito de gravidez de la joven Angelita 
••• L6pez, mayor dieciséis años y menor de diez Y' 

que la Corte a ctua dejó establecido que 
diPJdM;e en el pt·ocC$0 ningún hecho del cual pueda inferü·

Ja menor agraviada ouservat·a una conducta desho
el momento del embarazo; 

,Cc,DBidE!ranc que al p¡·oceder e11 la forma expresada la 
correcto uso d'e sus facultades en cuanto 

l;J!GDdeJracíón de las pruebas, y aplicó también correcta
legales q ue saucionan el delito cometido; 

'C(ansideraJldo que examinada la sentencia en todos sus 
aspectos, no presenta vicio algu no qu~ la haga ~us

de casación ; 

P.. tales motivos : Rechaza. 

(Firmado:~) : H. Herrera Billini, Presidente.- J. To
Jiejfa.- F. Tavárez hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. 

Rivera.- MI. M. Guerrero.- Juan A. :\Im·el.- J uan 
~lmtb. Jueces.- Eng. A. AJvarcz, Secretnrio General. 

......,.._: Juzgado de Prime.~a Instan~ia del Distrito Jud1-
.... de Bellefactor, de fecha 16 de octubre de 1948. 

IVte latWda: AJbJna Perret11s. Abogado: Lic . Art¡rel So.)vador Canó 
PeJJetier. 

l..a Suprema Corte de J usticit., despuéR de haber deli
berado Y \Í Rt os Jos artículos 1736 y 1738 de) Código Civil, 

45 
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Maguana de fecha cuatro de junio de mil novecientos ctul
renta v ~ho, cuyo di ::;positi\'O ctice así: 'FALLA : PRThiE
RO. qtte debe condenar como al efecto condena a la deman
dad~ Albina Ferreras, (a) Negra. de las generales CO!lO
cldas 8 desalojar la casa No. 19, de la calle Colón esqu1~1a 
CapotiUo de esta ciudad de .San Ju_an de la .1\laguana, propie
dad del demanLlante .Antoliano Perez .~cantara, por haber 
éste a justado su demanda a todas las prescr ipciones legales; 
SEGUNDO: qee el desa1ojo se debe llevar a efecto median
te 1aa for malidades exigidas por la ley. después de vencido 
el plazo de noventa dias, después de nol.ificado el fallo a la 
demandada Ferreras. por el demandante Pérez Alcántara, 
por t ratarse de una casa donde se encuentra un estableci
miento comercial; TERCERO: que debe condenar y al efec
to conderw. a la demandada Albina Perreras (a) Negra, par
te que sucumbe. al pago de las costas del procedimiento, 
hasta ::;u completa y efectiva tet•minnción'.- Segundo : que 
debe desestimar y desestima las conclus iones del intimado 
señor Antoliano Pérez Alcá11 tara, y acogiendo las ctc la re
eurrente señora Albina Ferrei·as (Negra) por propia auto
r idad, debe revocar y revoca la aludida sentencia, por im
procedente e infundada;- Tercero : que debe condenar y 
condena al señor Antoliano Pérez Alcántara al pago <le ]a 
costas, las cuales se declaran distraídas en provecho del Lic. 
Angel Salvador Canó Pellelier por baber éste afirmado que 
ha hecho el avance en su mayor parte"; 

Considerando que en el memori:!l introductivo del re
curso se formulan los siguientes medios de casación : "Pri
mero: De~nattmüización de los becho3 de la causa; Segun
do: Violación del articulo 1736 del Código Ch-il; Tercero: 
falta de base legal. es decit·, contr;tdicción en los motivo:; 
para que puedan justificar el dispositivo, y por con o:iguien
te violación del ru1iculo 141 del Código de Procedimiento 
Civil"; 

Considerando. en cuanto al primer y segundo med ios de 
casación reunidos. que para sostencl' los mismos el recu
rrente alega: a) que la ~entencia impugnada ha desnaturn
lizado los hechos de la causa porque él notificó por carta 
a Albina Feneras, en ft;cba ocho de nod embre de mil nove
• ie;·tc~ cunren t;l r ocho, la autorización que le concedió el 
C<.ntrol de Alquileres par a perseguir su desalojo de la casa 
a lquilada, y la mencionada sepora impugnó por apelación 
esa :1UtClr Í7.ación. ~·ecurso que fué rcchazado pnr la Comi· 
sión de r.pelación soht·e. alquileres: b) que la sentencia im· 
pugnada ,·ioló el r.l'tic~tlo 1736 del Códi :~o Civil, puesto que 
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l
il!iiiédoción de a elación sobre alquilereS> ~í como la "c?n

de P la inquilina Ferreras, ~eJ~ba establec1do 
jDCIIlCilAnlll toliano Pérez había cumphdo con la f orma-

JDDCionado artículo 1736; 
que la sentencia impugn~da da p~r esta-

I 
.. ~~ID1·1Uad4)1tqutnuel<Al~ontoliano Pérez dió en alquiler a Albma Fe

• UDa casa situada en la ciudad de . San J uan ~e .la 
el término de un año, que exprraba el ~re~tiu

de mil novecientos cuarenta Y cmco ' b) 
~~~~ÁilcMBDlt)Jtérminre_ • o del alquiler, se formó un n~evo c~n-

reconduceión, contrato és~e P?r tiempo u~
al cual no se le podfa poner fin smo en la_ fm 

el articulo 1736; e) que la casa alq_uilada 
.u.;.-1& a negocio de hotel, por lo que. habla que 

inquiliDa un plazo de noventa d~s para el 
el recurrente demandó en desaloJO sm cum-

iUIJCUid del deuhueio; . 
el antculo 1736 del Código Civtl es-

el ..-miento se ha heeho por 
Jaa partes no podrá dar ~~sa

~'iillt11.1!*1'leel desalojo con una antimpa
•tuvieae ocupada con al~ún 

~ .. ._,_, .. la especie la casa alquila
• ltiJUda a un negocio de bo

impugnada, la cual, ade
arrendador no notificó el 

t tiDPHsta por la ley ; que, por 
notificación eJ conocimiento 

la autorización concedida al 
Alquileres de proceder al desa-

líiiiiHilPIM*iil caae por vía de apelación hiciera el 
la Beeolucfón que concedió esa autoriza

UDa peraona que ha obtenido autorización p ara 
a otra de un inmueble arrendado puede r enunciar 
au derecho o aplazar esa ejecución ; y el inquilino, 

conozca la Resolución que permite el desalojo, tiene 
a exigir que se le acuerde el plazo legal para deso-

ot ra parte, que el recur rente alega 
de Albina Fen-eras, hecha en el J uzga

en ]a audiencia del dia cinco de abril de mil no-
·..-e~eiltc.a cuarenta y ocho, de que "la casa le hab1a sido pe

varias veces" ; que esa confesión p1·et ende establecerla 
recurrente mediante una certificación expedida por el 

8eereta1io del Juzgado de Paz de la común de San Juan de 
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Maguana. de fecha cuah ·o. ~e ju~io de_ m!l novecientos cua
renta y ocho, cuyo dispo:ntl\'o cüce as1: FALLA: PRIME
RO: que debe conden:u- como al efecto condena a la deman
dada Albina Fen·eras, (a) Negra. de las generales co~o
cidas a de:;alojar la casa No. 19, de la calle Colón esqw~ 
CapotiUo de estil ciudad de San Juan de la 1\laguana, propie
dad del demandante .AntoJiano Pérez Alcántara, por haber 
éste ajustado su demanda a todas las prescripciones legales: 
SEGUNDO: qee el de~a~ojo se debe llevar a efecto medi~n
te las formalidades e:x1g1das por la ley. después de venctdo 
el plazo de noventa d:ías, después de notificado el fallo a la 
demandada Fen·eras. por el demandante Pérez Alcántara, 
por tratarse de una casa donde se encuentra un estableci
miento comercial; TERCERO : que debe condenar y al efec
to condemt a la demandada Albina Perreras (a) Negra, par
te que sucumbe. al pago de las costas del procedimiento, 
hasta sl1 completa y efectiva tet•minación'.- Segunclo : que 
debe desestimar y desestima las conclus iones del int imado 
señor Anto1ia.no Pérez Alcá11tara, y acogiendo las de la re
currente señora Albina Ferrer~1s (Negra) por propia auto
ridad, debe revocar y revoca la aludida sentencia, por im
procedente e infundada;- Tercero : que debe condenar y 
condena al señor Antoliano Pérez Alcántara al pago ele la 
costas, las cuales se declaran distraídas en provecho del Lic. 
Angel Salvador Ganó Pelletier por haber éste afirmado que 
ha hecho el avance en su mayor pa1 te"; 

Considerando que en el memorial introductivo del re
curso se formulan los siguientes medios de casación: "Pri
mero: l>esnatur<tlización de los hechos de la causa; Segun
do: Violación del artículo 1736 del Código Ch-il ; Te~·cero : 
falta de l>ase legal. e:> dcch·, contradicción en los motivo. 
para que puedan justificar el dispositivo, y por con otiguien
te violación del artículo 141 del Código de Procedimiento 
Civil"; 

Considerando, en cuanto a1 primer y segu ndo medios de 
cuación reunidos. que para sostenel' los mismos el recu
rrente alega: a) que la sentencia impugnada ha de:maturn
lizado los hechos de la causa -porque él notificó por carta 
a Albina Fen·eras, en fecha ocho de nodembt·e de mil nO\'e
• ic;·tcl'l ctmrenb y ocho, la autorización que le concedió el 
C<.ntrol de Alquileres para per seguir su desalojo de la casa 
alquilada, y Ja mencionada sepolta impugnó por apelación 
esa autorización. recm·so que fué rc-chazado pnr la Comi
sión cte r.pelaoión :;olwe alquilereR: b) que la sentencia im· 
pugnada ,·ioló eJ ~:ttic~tlo 17:36 del Cód!JO Civil, puesto que 
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la Maguana; pero ese certificado fué expedido en fecha pos. 
terior al pronunciamiento de la sentencia impugnada y no 
fué sometido a la consideración de los jueces de hecho y a 
debate contradictorio ante los mismos; que por esa razón 
la Suprema Corte, que debe examipar el debate en las con
diciones de hecho y de de1·ecbo en que fué presentado ante 
Jos jueces del fondo, no puede tomar en consideración ese 
elemento nuevo del proceso; que las razones anteriores de
muestran que la sentencia impugnada no ha desnaturaliza
do los hechos de la causa y que ha aplicado correctamente 
a esos las disposiciones de los artículos 1736 y 1738 del Có
digo Civil ; 

Considerando que en apoyo de su tercer medio el recu
rrente dice "que hay una contradicción de motivos en la 
sentencia recurrida, ya que una veces el Tribunal de Bene
factor considera una acción bien encaminada otras veces 
la justifica, y en resumen considera la acció~ bien funda
mentada, y deniega el derecho del exponente porque aún de
sea l·odeat'la de reqtúsitos que han sido llenados"· 

Considerando que la sentencia impug11ada co~tiene una 
motivación correcta, suficiente y adecuada, cuando dice que 
el recurrente "no podía dmandar como lo hizo, a Ja señora 
AJbina Ferreras, en desahucio de la mencionada casa, sin 
antes haberle notificado a dicha señora. . . un acto extn
judicial tendiente a exigirle el desalojo de la predicha casa, 
una vez que al haberse efectuado una tácita reconducción 
del contrato de aiTienclo (locación) entre los prejndicados 
señm:es Antoliano !'ér:ez Alcántara y Albh1a Ferreras, cuyo 
térmmo era el tremtmno de cliciembl'e de mil novecientos 
cuarenta y cinco, el alquiler de la expresada casa se reputa
ba desde esa fecha 1·egido por un contrato de arrendamien
t? verbal"; que si la sentencia impugnada hace considera~ 
Clones acerca de una Pl"Úllera demanda en desalojo funda
da en la inejecución del contrato por parte de Alb~ Ferre
ras, esa primera acción no tiene ninguna vinculación con 
el presente litigio, y los motivos relativos a ella son super~ 
abundantes y no afectan ni al dispositivo ni a la motiva
ción que lo justifica. 

Por tales motivos: Rechaza. 

. (Fi~mados): H. !Jerrera Billini, Presidente.- J. To~ 
ma-s MeJía.- F. Tavarez hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. 
Castro Rivera.- Ml. M. Guerrero.- Juan A. Morel.- Juan 
M. Contín, Jueces.- Eug. A. Alvarez, Secretario General 

:.n.lwn. DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
FBC11A 38 DE ENERO DE 1950 

LUJe AJúbal Tejeda y Compartes. Abogado: Lic. Julio 

••• Corte de Justicia, después de haber deli
loa artieulos 170, 543, 544, 717, 761 y 764 

~.ft'Octldúntento Civil; 28 de la Tarifa de Cos-
la de Registro de Tier.ras, y lo. 

ftoetKIIlmitent;o de Casación ; 
sentencia impug-nada consta: a) 

del año próximo pasado el juez 
•m1:o del orden iniciado por el acree

HelmáDdt~ Ballesta,. . . para la 
..tjudicaci6n del inmueble ya 

mediante la cual quedó termi
ptOVialoual de lo:s siguientes 
búl Alúba1 Tejeda; 2o., Ri

Antonio Mota; 4o., Luis 
los Santos Labrada y Lic. 

- ordenanza fué denunciada en 
adamo año a requc¡·imiento de Her

demú acreedores y u la P<trte embar
S. Ducoudr&)'. con intimación de tomar co

ella y formular los reparos del caso; e) que 
OWIRo de junio siguiente el Lic. Julio A. CuelloJ 

•·•IBIII~n abogado de Luis Amoal Tejeda y del Lic. Ma
tle loa Santos Labrada, impugnó la referida. orde

cuanto ella colocó provisionalmente sus créditos 
IIII"J.m~~~n inferior !ll que se le atribuyó al crédito apa-

1
.-.ihNI: aeiior Antomo Mota, fundándose en los siguientes 

1) porque la pretendida hipoteca conse,ntida por 
FéHx S. Ducoudray en favor del señor Antonio Mo

JOI' valor de $10,000, "es un acto jurídico que debe ser 
IIBidderado como inexistente, por ser el f1-uto de una evi-
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la )faguana · pero ese certüicado fué expedido en fecha pos. 
terlor al pr¿nunciamiento de la sentencia impugnada y no 
fué sometido a la consideración de los jueces de hecho y a 
debate contradictorio ante los mismos; que por esa razón 
)a Suprema Corte. que debe examipar el debate en las con. 
diciones de hecho Y de derecho en que fué presentado a nte 
Jos jueces del fondo, no puede tomar en consideración ese 
elemento nuevo del proceso; que las razones anteriores de
muestran que la sentencia impugnada no ha desnaturaliza
do los hechos de la causa Y que ha aplicado correctamente 
a esos las disposiciones de los artículos 1736 y 1738 del Có
dfp Civil ; 

Considerando que en apoyo de su tercer medio el tecu
rrente dice "que hay UJ1a contradicción de motivos en la 
sentencia recurrida, ya que una veces el Tribunal de Bene
factor considera. una acción bien encaminada, otras ~eces 
la justifica, y en resumen considera la acción bien funda
mentada, y deniega el derecho del exponente porque aún de
sea rodea~·la de Tequisitos que han sido Jlenados"; 

Considerando que la sentencia impugnada contiene una 
motivación correcta, suficiente y adecuada, cuando dice que 
el recurrente "no podía, dmandar como lo hizo, a la señora 
Albina Fel'l'eras, en desahttcio de la mencionada casa sin 
antes haberle notificado a dicha señora. . . un acto e~tra
judicial te11diente a exigirle el desalojo de la predicha ca'Sa, 
una vez que al habexsc efectuado una tácita reconducción 
del conh·ato de arriendo (locación) entre los preindicados 
seño~es Antoliano ~é1:ez Alcántara y Albina F erreras, cuyo 
térmmo era el tremtiuno de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y cinco, el alquiler de la expresada casa se reputa
ba desde esa fecha regido -por un contrato de arrendamien
to verbal"; que si la sentencia impugnada hace considera
ciones acerca de una primera demanda en desalojo funda
da en la ine~ecución del contrato por parte de Albin~ Ferre
ras, esa primera acción no tiene ninguna vinculación con 
el presente litigio, y los motivos relativos a ella son super
abundantes Y no afectan ni al dispositivo ni a la motiva
ción que lo justifica. 

Por tales motivos: Rechaza. 

(Firmados) : H. Herrera Billini, Presidente.- J. To
roás Mej~a.- F. Tavárez hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. 
Castro Rivera.- Ml. M. Guerrero.- Juan A. Morel.- Juan 
M. Contín, Jueces.- Eug. A. Alvarez, Secretario General. 

LWa .ADfbal TeJeda y Computes. Abogado: Lic. Julio 

1»1.111118 Corte de Justicia, después de haber deli
los artfculos 170, 643, 544, 717, 761 r: 764 

~•roc:edilmlienlto Civil; 28 de la Tarifa de Cos
de la Ley de Registro de Tierras, y lo. 
Procedimiento de Casación ; 

en la sentencia impugnada consta: a) 
del año próximo pasado el juez 

del orden injciado por el acree
Hernández Ballesta.. . . para la 

la adjudicación del inmueble ya 
mediante la cual quedó termi

DI'091aloual de ~os siguiente.s 
Lala Anfbal TeJeda; 2o., Rl

Antonlo Mota; 4o., Luis 
los Santos Labrada y Lic. 

- ordenanza fué denunciada en 
~:1-"''~•mlsmo año a requerimiento de Her

demás acreedores y a la parle ernbar
d8E S. Ducoudray, con intimación de tomar co

eDa y formular los reparos del caso; e) que 
f,~:aa1tro de junio siguiente el Lic. Julio A. Cuello, 
como abogado de Luis Aníbal Tejerla y del Lic. Ma
de los Santos Labrada, impugnó la referida orde

en cuanto ella colocó provisionalmente sus créditos 
~ inferior :tl que se le atribuyó al crédito apa

del señor Antomo Mota, fundándose en los siguientes 
l!iiiotlit.ea: 1) porque la pretendida hipoteca consentida por 
••~.-!kw Félix S. Ducoudray en favor del se'ñor Antonio Mo· 

por valor de $10,000, "es un acto jurídico que debe ser 
llllalderado como inexistente, por ser el fruto de una evi-
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dente simulación"; 2) porque "solo pocll·ía cons~derarse c?
mo real y como garantizado en provecho del senor Antomo 
Mota un crédito por valor de $3.000. consti turendo. el cré
dito por valor de $7,000 restante, a que s~ re~1ere d~cho ac
to hipotecario, como el fru to de, una notoria stmula~tón ~~
lizada en perjuicio de los demas acreedores del L1c. Fehx 
S · Ducoudray" · d) que en fecha siete del mismo mes la re
f~da ordena~a (ué impugnada por el señor Antonio Mo
ta, fundándose, 1), en _que "el señor Luis Aníbal ~e~e~a se 
hizo adjudicatario del mmueble embargado en perJttlClO del 
Lic. Félix S. Ducoudray en fecha 27 de noviembre de 1!>4}", 
por la suma de $16,000, "teniendo esta suma en su poder 
hasta el 9 de agosto de 1947, fecha en la que consignó en. la 
Coleeturía. de Rentas Internas, por lo que es deudor desde 
4!1 dfa de la adjudicación de los intereses sobre los l;ilG,OOO", 
"y en la suma que se va a distribuir de acuexdo con el esta
do de colocación provisional no se han tomado en conside
ración estos intereses"; 2) en que "en el estado de coloca
ción provisional autorizado po.J; el juez comisario para los 
procedimiento.s clel 01·den se na colocado al señor Luis An1-
bal Tejeda en el ordinal e) por la. suma por la cual ascien
den los intereses de la suma prillcipal, al tipo del uno por 
ciento mensual, desde la fechn de la aclju<)icaciótl hasta la 
fecha del pago efectivo, y su h1poteca, de acuerdo con su 
acto hipotecario, no produce intereses"; e) que en fecha 
treinta de junio del expresado año el juez comisario dictó 
una ordenanza por la cual resol,·ió remitir a las pnrtes a la 
audiencia del tribunal del día veintiuno de j ulio de mil no
vecientos cuarenta y ocho, y comisionar al Lic. Julio A. 
Cuello para promover esa audiencia; f) que en fecha veinti
trés de setiembre de mil noveciento:'l cuarenta y ocho la Cá
mara Civil y Comercial del J uzgado de Primem Instancia 
del Distrito Judicial de S:mto Domingo dictó sobre las con
testaciones antes mencionadas la sentencia siguiente: '·Fa
lla: ¡arimero: que debe declarar, como al efecto declara, co
rrecto en la forma el procedimiento de orden de que se tra
ta; aepndo: que debe declarru·, como al efecto declara, si
mulado el acto de hipoteca convencional de fecha 8 del mes 
de diciembre de 1943, consentida por el Lic. Félix S. Du
coudray en favor de Antonio Mota, en cuanto a la cantidad 
de siete mil pesos; tercero: que, en consecuencia; debe man
tener, como al efecto mantiene, el orden de colocación de 
rango a que se contrae la ordenanza de fecha 28 del mes de 
abril del presente año 1948, ya mencionada, modificándolo, 
sin embargo, como al efecto lo modifica, en lo que se refie-
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del crédito colocado en favor de ~tonio ~o~a, 
r&DBO en el sentido de que el menciOnado cre<'hto 

e~ el tercer rango ya indicado, por la canti
de Ínü pesos, y no por la cantidad de diez m~ pe
_.no: que debe modificar igualmente,. :omo aJ erecto 

el premencionado orden de colocaCJon dt; fecha 28 
DH!&'Cite abril del presente año 1948, en el se~bd~ de ex

CtOJilO al efecto se excluyen, los intereses mdtc_ado~ a 
de Luis Anfbal Tejeda, y en vista de que su hipoteca 

idíi!ÍIUID.ellte no devenga intereses; quinto: que debe recha-
al efecto rechaza, el pedimento formul~do por 

)lota, en el sentido de que Luis Aníba1 Te)eda pa
.,._.,. legales por haber retenido ~n~e ~~ rna~os 

il''llli814ta el precio proveniente de la adJud1cac10n del m
rt.IIU&l'lracllo de que se trata, por ser improced~n~e; 

n.::na:f<ar, como al efecto rechaza, asrrms
l\JD1118CIU las conclusiones subsidiarias formula

por el Lic. Julio A. Cuello, por si y por las 
61 representadas; y séptimo; que debe 

al efecto compensa, pura y simplemente, 
causa, las costas causadas en el inciden

...,.:am~:a aentencia": 
la alzada interpuesta por el 

ele Apelación de Ciudad Truji-
~~~~con=~~e:l presente recurso de 
il debe rechazar, 

imllll0cedlen1~ y mal fundado, 
·ue.nad:IO por el señor Antonio 

MlíateDCila cUetada por la Cámara Civil 
JU:r.&~Ldo de Primera Instancia del Distl'ito 

Domfqtl), en fecha 23 de setiemb1·e del 
cuya diapositiva figura transcrita en otro 

Jm!Selnte fallo: aeguado: que, consecuencialmente, 
-mfi·PWn y confirma en todas sus partes, la antes ex

sentencia, por ser justa y reposar en prueba legal ; 
que debe condenar, y en efecto condena, al señor 

lllltoDlio Mota, ,arte apelante que sucu:rn,be, al pago de Jas· 
de esta instancia, las cuales se distraen en p1·oveeho 
Julio A. Cuello, abogado de la parte que ha obtenido 

.....,.... de causa, quien afirma habel'las avanzado en su 
~dad"; 

CoDSiderando: que la parte recurrente alega en su me•rial los siguientes medios de casación: ,Primero: viola-
46D deJ artfculo 7, reformado, de la Ley de Registro dtj 
Tierras Y del articulo 170 del Código de Procedimiento Ci-



BOLE'tiN J UDJCIAL 

dente simulación"; 2) porque "solo po<.li"ía cons~<.lerarse C?
mo real y como garantizado en p1·ovecbo del senor Antomo 
Mota un crédito por valor de $3.000. constitu~endo. el eré. 
dito por valor de $7,000 restante, a que s~ r~1ere d!cho ac. 
to hipotecario, como el fruto de_ una notor1a stmuJa~16n ~~· 
lizada en perjuicio de los demas acreedores del L1c. Felix 
S: Dueoudray"; d) qu~ en fecha siete del ~ismo mes. la. re. 
ferida ordenanza fué unpugnada por el senor Aniomo ~lo. 
ta fundándose 1), en que "el señor Luis Aníbal Tejeda se 
bbo adjudicat~rio del inmueble embargado en perju icio del 
Lic. Félix S. Ducoudray en fecha 27 ele noviembre de 194)", 
por la suma de $16,000, •·teniendo esta suma en su pode1· 
basta el 9 de agosto de 1947, fecha en la. que consignó en la 
Colecturia de Rentas Jnternas, por Jo que es cleuclor desde 
el dfa de la adjudkación de los i11tereses sobre los $1G,OOO", 
"y en la suma que se va a distrHmit· de acuerdo con el esta. 
do de colocación provisional no se han tomado en conside. 
ración estos intereses"; 2) en que •·en el estado de coloca. 
ción provisi<mal a·utorizado pot e,l juez comisnrio para lo~ 
procedimientos del o~·den se ha colocado aL ~efior Luis ~ni
bal Tejeda en el ordmal e) por la suma por la cual asCl<m
den los intereses de la smna principal, al tipo del uno por 
ciento mensual, desde 1n fechn de la adjuclicaci6l1 ha!'lt:l. la 
fecha del pago efectivo, y su hipoteca, de acuerdo con su 
aeto hipotecar io, no produce intereses" ; e) que en fecha 
treinta de junjo del e.xpresado mio el juez comisario dictó 
una ordenanza por la cual resolvió remitir a las partes a la 
audiencia del tribunal del ctia vei'ntiuno de julio de mil no· 
vecientos cuarenta y ocho, y comJsionar al Lic. Julio A. 
Cuello para promover esa nudiencin: f) que en fecha veinti· 
trés de Ratiembre de mil novecientos cuarentn y ocho la Cá
mara Civil y Comercial del J uzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Santo Domingo dictó sobre las con· 
teataelones antes mencionadas la sentencia siguiente: "Fa· 
lla: primero: que debe declarar, como al efecto declara, co
rrecto en la forma el procedimiento de orden de que se tra
ta; .......Wo: que debe declarar, como al efecto declara, si
mulado el acto de hipoteca convencional de fecha 8 del mes 
de diciembre de 1943, consen tida por el Lic. Félix S. Du
coudray en favor de Antonio Mota, en cuanto a la cantidad 
de siete mil pesos; tercero: que, en consecuencia; debe man
tener, eomo al efecto mant iene, el orden de colocación de 
rango a que se contrae la ordenauza de f echa 28 del mes de 
abril del presente año 1948, ya mencionada, modificándolo, 
sin embargo, como al efecto lo modifica, en lo que se refie· 
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vil e incomretencia ausoluta de la Corte de Apelación para 
co;1ocer de 'las contestacione~ surgidas con motivo de la 
adjudicación por parte del seiíor Luis ~níb~l T7jeda del s?-
lar número 6 de la manzana 407 del D1stnto Catastral nu. 
mero 1 de Ciudad Trujillo: Segundo: violación del artículo 
764 del Código de Procedimiento Civil; Tercero: desnatl~¡ra
lización de los hechos de la e~ usa; 

En cuanto al primer medio : Con~iderando que el ar
t ículo 10 de la Ley de Registro de Tierras de 1947 a t ribuye 
competencia a los tribunales ordinarios para conoc~r de to
dos los pt·ocedimientos relacionados con el embargo inmo
biliario y eon los incidentes que puedan suscitarsc en lo3. 
mh;mos pTocedimientos, aunque se trate del embargo de in
muebles r egistrados; 

C<>nsiderando que esta atribución de competencia es 
necesariamente aplicable a los incidentes surgidos en el cur
so del procedimiento del orden abierto para la colocación dé 
los ac1·eedores, puesto que, en primer término, el orden en
tre acreedores constituye una cm1secuencia forzosa ele la ad
j udicación de un inmueble sobr e el cual varioS! acreedores 
tengan privilegios o hipotecas inscritos o registrados, y, en 
segundo lugar, porque la competencia. para conocer de este 
Jlrocedimiento, que es lo principal, debe forzosamente am
pliarse o prorroga.rse al conocimiento de tales incidentes, que 
.son me1·os accesorios con relación al pl'ocedimiento del or
den; 

Considerando, por otra parte, que, de conform idad con 
lo que dispone el artículo 717 del Código de Procedimiento 
Civil, la sentencia de adjudicación, una vez transcrita o re
gistrada, si se trata de inmueble registrado, e:-.-tingue los 
privilegios e hipotecas que gravan el inmueble expropiado
con la consecuencia de que los acreedores titulares de tales 
pr ivilegios e hipotecas sólo tienen derecho a repartirse el 
precio de la adjudicación de conformidad co11 sus · rangos 
respectivos; que, por consiguiente, lo decidido por los tri
bunales ordinarios en un incidente promovido en el proce
dimiento de orden en relación a los títulos de los acreedo
res que en tal procedimiento participan, no puede afectar 
en modo alguno al cert ificado de título relativo al inmueble 
embargado; 

En lo que res pecta al segundo medio ; 

Considel·ando que por este segundo medio se pretende 
que la sentenda impugnada ha contravenido a lo dispuesto 
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IIJIIIIIIdeftlldo que eD apoyo de este medio el recurrente 
a) "que loa estados de costos puestos a car go 

Dacoadray eran anteriores a la hipoteca del señor 
llota, y por tanto el Lic. Ducoudray se comprome
alli de su haber en perjuicio manifiesto del Lic. 

lieDdo lo cierto que "todos esos estados de costas 
d,IID~1111' posteriores a la h ipoteca del señor Mota"; b) que 

impugnada expresa "que el propio intimante 
podido negar que a la fecha cuando la referida hipo

filé consentida ya el procedimiento de expropiación 
• •• estaba a la alt ura de la venta, afirmación que, co
- todas las demis hechas por la Corte, están en pugna 
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vil, e incomretencia ausnl~ta de la ~orte de Apela_ción para 
conocer de las contestaciOnes s urg1das con motivo de la 
adjudicación por parte del señor Luis ~íb!ll Tejeda del s?"
lar número 6 de la n1~zana 407 del D1~tn~, Catastral. nu. 
mero 1 de Ciudad Tru.J 1llo : Segundo : vwlacwn del articulo 
764 del Código de Procedimiento Civil; Tercero: desnatu1ra-
1ización de los hechos de la causa; 

En cuanto al p rimer medio: Cons iderando que el ar
ticulo 10 de la Ley de Regi!;tro de Tierras de Hl47 atribuye 
competencia a los tribunales ordinarios para conocP,r de to
dos los procedimientos relacionados con el embargo inmo
biliario y con los iucidentes que puedan suscitarse en los 
mismo:; procedimientos, aunque se t rate del embargo de in
muebles regis trados; 

Considerando que esta atribución de competencia es 
necesariamente aplicable a los incidentes surgidos en el cu r
so del procedimiento del orden abierto para la colocación de 
los acreedores, puesto que, en primer término, el orclen en
t re acreedores constituye una consecuencia forzosa de la ad
judicación de un inmueble sobre el cual varios acreedore~ 
tengan privilegios o hipotecas inscritos o registrado~, y, en 
segundo lugar, porque la competencia para conocer de este 
procedimiento, que es lo principal, debe forzosamente am
pliarse o prorrogarse al conocimiento de tales incidentes , que 
~on meros accesorios con relación al procedimiento del or 
den ; 

Considerando, por otra parte, que, de conformidad con 
Jo que dispone el artículo 717 del Código de Procedimiento 
Civil, la sentencia de adjudicación, una vez transcrita o re
gistrada, si se t rata de in mueble registrado, eA"tingue los 
privilegios e hipotecas que gravan el inmueble expropiado
con la consecuencia de que los acreedores t itulares de tales 
privilegios e hipotecas sólo tienen derecho a repartirse el 
precio de la adjudicación de confor midad con sus- rangos 
respectivos; que, por consiguiente, lo decidido por los tri
bunales ordinarios en un incidente promovido en el proce
dimiento de orden en relación a los títulos de los acreedo
res que en tal procedimiento participan, no puede afectar 
f'n modo alguno al certificado de título relativo al inmueble 
embargado; 

En lo que respecta al segundo medio; 

Considerando que por este segundo medio se pretende 
que la sentencia impugnada ha contravenido a lo dispuesto 
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~C.IIIdeJruldo que en apoyo de este medio el recunente 
: a) .,que loe estados de costos puestos a cargo 
Daeoudray eran anteriores a la hipoteca del señor 
Jlota, y por tanto el Lic. Ducoudray se comprome

. , ... aUi de su haber en perj uicio manifiesto del Lic. 
;JIJiíllle. aieDdo lo cierto que "todos esos estados de costas 
.. 111117 posteriores a la hipoteca del señor Mota"; b) que 
la ..tlllcia impugnada expresa "que el propio intimante 
• Jaa podido negar que a la fecha cuando la referida hipo
tlca fué consentida ya el proc~dimiento de expropiación. 
- estaba a la altura de la venta, afirmación que, co-
- todas las demás hechas por la Corte, están en pugna 
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en los documentos de la causa, pues la hipoteca se consin
tió en el año 1943, y la venta se realizó a fines del año 1947"; 

Considerando que, para justificar lo decidido en el dis
positivo de su sentencia, la Corte de Apelación de Ciudad 
TrujiUo se fundó, independientemente de los del tribun.'\1, 
a quo que reproduce, en los siguientes motivos propios, con
tenidos en su Considerando lOo. : ''Primero: que el señor An
tonio Mota, no podía ignorar, en el momento en que fué 
tonsentida la hipoteca convencional del ocho de diciembre 
del año mil novecientos cuarenta y tres, por su deudor Lic. 
Félix Servio Ducoudray, que el inmueble ya estaba afec
tado hipotecariamente para garantizar el pago de dos cré
ditos, por l~s sumas de RD$2,500.00 y RD$2,800.00 pesos 
oro, re~pectivamente, en favor del señor Luis Aníbal Teje
da y R1cardo Hernández .tiallesta, según reza el certificado 
de titulo No. 1221, expedido por el Registrado¡: de Títulos 
d~l Depttrtamento Slu·, en el cual constan las cargas, gra
vamenes y otros derechos que afectaban el inmueble a que 
8e refiere dicho título, o sea el Solar No. 6 definitivo, del D. 
C. #1, Manzana #407, de Ciudad Trujillo y sus mejoras, o 
sea la casa #10 de la calle "Duarte" de esta ciudad; Segun
do: que, el crédito del señor Luis Aníbal Tejede:t. había t$Ído 
cedido a éste por el Licdo. Gustavo A. Díaz, a' quien a sUI 
vez fué cedido por el señor Ernesto Bonetti Burgos· Terce
ro: que 1~ hipoteca del ~enecido señor Ernesto Bonetty. Bur
gos, habla stdo consentida por el deudor Lic. Félix S. Du
coudray en fecha dos de junio del año mil novecientos trein
ta Y tres, con vencimiento al día dos de junio del año mil no
vecientos treinta y cinco, y que, a esa fecha el crédito de 
dos mil quinientos pesos oro no había podid¿ ser solventa
do -por el deudor hipotecario, ya que, dicha hipoteca no fué 
r~dJada ;- Cu~rlo: que ese crédito é hipoteca pasó, por ce
stones respectivas, sin ser satisfecha la cantidad adeudada 
del patri~onio del señor Bonetty Burgos al del Licdo. Gu; 
tavo A. D1a~ y del de éste al del señor Luis Aníbal Tejeda, 
en fecha tremta de septiembre del año mil novecientos trein
ta Y seis, según acto pasado ante el Notario Público, Arman
do Pellerano Castro;- Quinto: que ya este inmueble afec
tado había ~ido obj~to d~l procedimiento de expropiación 
forzosa, segun se eVIdenCia con ayuda del mismo titulo, en 
el cual consta, en las "anotaciones provisionales", que "a.c.
~s de embargo Y denuncia de fechas 26 y 27 de enero de 
1939, del alguacil Ramón María de Soto, fueron inscritos el 
día 28 de febrero de 1989, a las 10 y 35 minutos de la ma-
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-.-. ... ~~~.-. la bale de tales comprobacio-
a}lrec=ló, en hecho, en el Conside

estos hechos y cir-
IJII~=:~¡· a juicio de esta Cox-áí aun el menos avisado, se hu-

detriJMilto de sus propios intereses, de 
-fíat:mao por Diez mU pesos oro, en favor de un 
DO habta podido pagar Cinco mil trescientos pe

(el6titoe de Tejeda y Hernández Ballesta) en diez años, 
peclialmemte, cuando ese deudor por cualesquiera circuns

'llli_.U. eon o sin razón, dlscutfa a su acreedor, el procedi
-~;o que éste, en el ejercicio de su derecho, incoaba con

cBebo deudor, para obtener el pago de un capital de 
mil quinientos pesos, que no devengaba intereses, se
decisión judicial"; que a ello se agrega, en el Conside

mado 12o. que, este crédito se hace aún más sospechoso, 
• cuanto a su realidad, porque, también, resulta inexplica
ble e flógieo, que mediando las ci rcunstancias apuntadas, 
el nuevo acreedor aceptara que le fuera otorgada una hipo
'teca que por su fecha estaña colocada en un tercer rango 
(no podia ignorarse como se ha dicho, las que le precedían) 
por un capital de Diez mil pesos, de cuya suma, Tres mil 
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en los documentos de la causa, pues la hipoteca se consin
tió en el año 1943, y la venta se realizó a fines del año 1947" ; 

Considerando que, para justificar lo decidido en el dis
positivo de su sentencia, la Corte de Apelación de Ciudad 
Trujillo se fundó, independientemente de los del trib~'\1, 
a quo que reproduce, en los siguientes motivos propios, con
tenidos en su Considerando lOo. : ''Primero: que el señor An
tonio Mota, no podía ignorar, en el momento en que fué 
tonsentida la hipoteca convencional del ocho de diciembre 
del año mil novecientos cuarenta y tres, por su deudor Lic. 
Félix Servio Ducoudray, que el inmueble ya estaba afec
tado hipotecariamente para garanti~ar el pago de dos cré
ditos, por l~s sumas de RD$2,500.00 y RD$2,800.00 pesos 
oro, re~pecbvamente, en favor del señor Luis Aníbal Teje
da y Rtcardo Hernández .tSallesta, según reza el certificado 
de titulo No. 1221, eJrpedido por el Registrador de Títulos 
del Departamento Stu·, en el cual constan las cargas, gra
váme~es y ?tros _derechos que afectaban el inmueble a que 
se rcf1ere d1cho titulo, o sea el Solar No. 6 definitivo, del D. 
C. #1, Manzana #407, de Ciudad Trujillo y sus mejoras, o 
sea la casa #10. de la calle unuarte" de esta ciudad; Segun
do: que, el crédito del señor Luis Anlbal Tejeda había sido 
cedido a éste por el Licdo. Gustavo A. Díaz, a' quien a su1 
vez fué cedido por el señor Ernesto Bonetti Burgos· Terce
ro: que la hipoteca del f.enecido señor Ernesto Bonetty. Bur
gos, babia s1do consentida por el deudor Lic. Félix S. Du
coudray en fecha dos de junio del año mil novecientos. trein
ta Y tres, con vencimiento al día dos de junio del año mil no
vecientos treinta y cinco, y que, a esa fecha el crédito de 
dos mil quinientos pesos oro no había podid¿ ser solventa
do ~r el deudor hipotecario, ya que, dicha hipoteca no f ué 
r!l<hada ;- Cu~rto: <;~u e ese crédito é hipoteca pasó, por ce
siones respectivas, sm ser satisfecha la cantidad adeudada 
del patr~onio del señor Bonetty Burgos al del Licdo. Gu~ 
tavo A. D~ y del de ést-e al del señor Luis Aníbal Tejeda, 
en fec~a tre1~ta de septiembre del año mil novecientos t rein
ta Y se1s, segun acto pasado ante el Notario Público, Arman
do Pellerano Castro;- Quinto: que ya este inmueble afec
tado había ~ido obj~to del procedimiento de expropiación 
forzosa, segun se eVIdencia con ayuda del mismo tftulo, en 
el cual consta, en las "anotaciones provisionales" que "ac-
~os de embargo .Y denuncia de fechas 26 y 27 d~ enero de 
1939, del a]guactl Ramón Maria de Soto, fueron inscritos el 
dfa 23 de febrero de 1939, a las 10 y 35 minutos de la ma-
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la bale de tales comprobacio-
a¡lrecdó, en hecho, en el Conside

............ estos hechos y cir-
IMkj..tJam1;es, a juicio de esta Cor

[ljijliíílid:a. &UD el menos a visado, se hu
•triiiD8lmto de sus propios intereses, de 

........ pñatamo por Diez mü pesos oro, en favor de un 
no habla podido pagar Cinco mil trescientos pe

(aátif:oe de Tejeda y Hernández Ballesta) en diez años, 
iili*::laiiDH~nte, cuando ese deudor por cualesquiera circuns
'lli•IU. con o sin razón, dlsc:utfa a su acreedor, el procedi
atl!td;o que éste, en el ejercicio de su derecho, incoaba con

didlo deudor, para obtener el pago de un capital de 
mU quinientos pesos, que no devengaba intereses, se
decisión judicial"; que a ello se agrega, en el Conside

nado 12o. que, este crédito se hace aún más sospechoso, 
• euanto a su realidad, porque, también , resulta inexplica
ble e Uógieo, que mediando las circunstancias apuntadas, 
el nuevo acreedor aceptara que le fuera otor gada una hipo
'teca que por su fecha estaría colocada en un tercer rango 
(no podia ignorarse como se ha dicho, las que le precedían) 
por un capital de Diez mil pesos, de cuya suma, Tres mil 
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eran productivos de intereses, al un por ciento mensual y los 
siete mil r estantes, no devengaban interés alguno, cuando 
el crédito de Hernández Ballesta, por dos mil ochocientos 
pesos, sí devengaba ese interés, el cu~l, sea dicho de una 
vez, y según resulta del auto de colocactón, d.el J uez-Comisa
rio fué acumulado, a falta de pago, al credtto del expresa
do 'señor Hernández Ballesta, cosa ésta que tampoco podia 
ignorar el señ~r Antonio Mota, al pactar con el deudor hi
potecado ; que Igualmente resulta muy sospechosa la gratui
dad del crédito por siete mil pesos, s i se agt:.ega esta cir
cunstancia a las ya apuntadas .. ; 

Considerando que lo alegado por el recurrente en este 
tercer medio no es otra cosa que un error en la motivación 
de la sentencia impugnada, sólo en cuanto ella reproduce 
los motivos de la sentencia del juez ele la primera instancia; 
que este infundado agravio, aún cuando hubiera sido invo
cado a titulo de falta o de insuficiencia de motivos de la 
¡sentencia impugnada, no puede dar lugar a casación, ya 
que, según se demuestra por sus propios fundamentos de 
h echo y de derecho, anteriormente reproducidos, dicha sen
tencia se funda en una apreciación conecta de los hechos y 
circunstancias de la causa; 

Por tales motivos : Rechaza. 

(Firmados) : H. Herrera Billini, Presidente; J. Tomás 
Mejía.- F. Tn,·árez hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro 
Rivera.- l\fl. l\f. Guerrero.- Juan A. ::'vlorel.- Juan 1\f. 
Contín, J ueces.- Eug. A. Alvarez, Secretario General. 
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MNOA DB LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DB FECHA 80 DE ENERO DE 1950 

r ........ _.,.. • .,.: OOrte de ApeJ&c16n de San Pec!ro de Macoris, de 

.... '11 de JUDio de ,... • 

••••= 'Die OeDtral RolDaD& eorparat.Jon. Abogados: Dr. Jo
'~"''""' -•- CiaD'*'" Kacbado ., LlceJJCfados Julio F . peynado Y 

YIOIDte Pel16. 

D'tllla Corte de Justicia, después de haber delibe
artfeulos 9 del Reglamento N o. 4887 det 

; 29 de la Ley Orginica de Rentas Inter
de 1985, modificado por el articu

del 12 de febrero de 1938; la Ley 
artfculos 8 y 7 de la Ley # 1606 del 24 
modificado a,te último por el articulo 

fecha 8 de junio de 1948, y lo. 

~~=t;~de::JCa~ saci6n; (; consta lo siguien-
•.-m~a CmDOI'atiíon ha sido perse~

cometido el delito 

ls=~;:~t!No. 4887 del doce 
y ocho; b) que 

el Juzgado de Primera 
lllilldal de San Pedro de Macoris, 

•••'- de fecha siete de febrero del año 
MllfeDIIB ~ta y nueve, que condenó a la preve

deUto, a pqar una multa die diez pesos oro 
•'•liilzt~•; e) que contra esta sentencia apeló la inculpada, 

de Apelación de San Pedro de Macorís, apodera
• recurso, lo falló por su sentencia de fecha veinti-

de junio del afio mil novecientos cuarenta y nueve, de 
es el dispositivo s iguiente: "FALLA: PRIMERO: 

Dldua regular y válido en cuanto a la forma, el presente 
ftCUl'8o de apelación; SEGUNDO: Confirma en todas sus 
)llltes la sentencia apelada, cuya parte dispositiva figura 
eopiada anteriormente; y TERCERO: Condena a la parte 
apelante, la Central Romana Corpol'ation, al pago de las 
eoatas de este recurso de aJzada" · 

Considerando que contra est~ sentencia ha recurrido a 
asacl6 la inculpada, fundándose en no estar conforme con 

;: 
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